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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta  Real familia  c o n t in ú a n  en esta  corte  
sin noved ad  en su im p o rta n te  salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

N ú m .  15.— Circu lar .
Excmo. S r. : El Sr. Ministro de Marina encargado 

interinam ente del Ministerio de la Guerra, dice hoy 
al Ingeniero general lo que sigue :

«La Reina (Q. D. G.), con el fin de determ inar v 
sujetar á un sistema fijo cuanto concierne al disfru
te y distribución de pluses á los confinados que se 
ocupan v puedan ocuparse en adelante en obras de 
fortificación, se ha servido resolver que por lo rela
tivo al ramo de guerra se observen las siguientes re
glas aprobadas y comunicadas á este Ministerio por 
elfde la Gobernación:

I .a Que de los fondos de las obras de fortificación 
se abonen 12 rs diarios al Comandante del presidio ó 
Jefe de los penados que se empleen en e lla s , 9 al 
Mayor ó primer ayudante, 6 al segundo, donde lo 
hubiere, 2 á los capataces y uno y medio á los cabos 
de vara, sin que el número de estos pueda exceder  
al que designan las ordenanzas del ram o, á ménos 
que lo exija la seguridad de los confinados por la cla
se do las obpas; en cuyo caso ha de tener lugar el 
aumento, de acuerdo el Jefe del presidio con el que lo 
sea de las obras. Estas gratificaciones las ejecutarán 
por sí los pagadores de fortificación, como también 
las que hagan á los presidiarios en el concepto de 
pluses en m an o , teniendo lugar su pago con conoci
miento de los Comandantes de los mismos.

2.a Que se entreguen m ensualm ente de los ex 
presados fondos al M ayor. como habilitado del pre
sidio , ó á quien haga sus v e c e s , un real diario por 
cada penado de los que trabajen en las obras, y ade
más i  y medio maravedís por plaza para la sopa 
m atutina, mediante las relaciones nominales que de
ben formar los Jefes del presid io, á quienes incumbe 
la aplicación de las cantidades que reciban.

3 .a Que los Directores ó Jefes militares de las 
obras queden facultados á fin de estimular á los pre
sidiarios, para distribuirles en mano (además del 
real diario que debe percibir el habilitado), las grati
ficaciones de 25 , 5 0 , 75 y 100 cénts. de real en 
proporción á la laboriosidad y comportamiento que 
tengan en los trabajos.

4 .a Que estas prescripciones em piecen á regir d es
de 1,° de Enero próximo, y se entiendan para todas 
las obras militares de la Península en que se em 
pleen penados, exceptuando los presidios de Ceuta, 
Peñón, Yelez, A lhucem as, Melilla y Chafarinas, y  los 
que en adelante puedan establecerse en A frica, en 
los cuales deberán observarse las reglas que rigen en 
la actualidad.

Y 5.* Que durante este año continúen los abo
nos de pluses en la forma y por las cantidades en que 
están verificándose, haciéndose la correspondiente 
distribución con arreglo á la forma en que hoy se 
practica dicho servicio.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Diciembre de 1859. — El Mavor 
interino, Enrique del Pozo.-^Señor.......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Relación de los J e f e s , Oficiales y  sargen tos  pr im ero s  del  
ejército de la Isla  de Cuba que por Real orden de 21 de 
Diciembre de 1859 son destinados á serv ir  los empleos 
que respectivamente  seles señalan en v i r tu d  de p ro p u e s ta  
reg la m en tar ia .

D. Hipólito A d r iaen se n s  y Bascones , T e n ie n te  Coronel  
del r e g im ie n to  de E s p a ñ a ,  d es t in a d o  de  T e n ie n te  Coronel  
p r i m e r  Jefe del b a ta l ló n  caza dores  de B a ilón ,  n ú m .  1.°

D. Felipe  Dolsa y V i l a d e m u n t ,  p r i m e r  C o m a n d a n te  
del  r e g im ie n to  de Ñ a p ó le s ,  de T e n ie n te  Coronel  Mayor  
del  r e g im ie n to  de  E sp a ñ a .

D. José V ale ro  y A u ñ o n ,  s e g u n d o  C o m a n d a n te  del  
r e g im ie n to  de  la C o r o n a , de  p r i m e r  C o m a n d a n te  del  r e 
g im ien to  de  Ñapóles .

D. Adolfo T c v a r  y  A rm iñ o ,  C a p i tán  del  r e g im ie n to  de 
la R e ina  , de s e g u n d o  C o m a n d a n te  de l  de  la C orona .

D. Manuel S e g u ra  y G a l in d o ,  s e g u n d o  C o m a n d a n te  
de  r e e m p la z o  , de  s e g u n d o  C o m a n d a n te  al r e g im ie n to  de 
Cuba .

D. Miguel  L a ra  y E c h e v a r r i , C a p i tá n  d e  reem p lazo ,  
de  C a p itán  al re g im ie n to  del  Rey.

D. J u a n  P in ed o  y F e rn a n d e z - , T e n ie n te  e n  c o m is ió n  
a c t i v a , de C ap itán  a l  r e g im ie n to  de Cuba .

D. J o a q u ín  A lam eda y  L i a n c o u r t ,  T e n ie n te  del r e g i 
m ie n to  de la R e in a ,  d e C a p i t a n  al  m i s m o  cue rpo .

D. J u a n  L ag o m as in o  y  L a n a ta ,  T e n ie n te  de  r e e m p l a 
zo ,  de T e n ie n te  ai r e g im ie n to  de  E sp a ñ a .

D. Lino J im cne z  y  C o n d e , S u b te n i e n t e  en  c o m is ió n  
a c t iv a ,  de  T e n ie n te  al r e g im ie n to  de  Ñapóles .

D- E lv iro  Molins y  L e m a u r ,  S u b te n ie n t e  del ba ta i lo n  
de In g en ie ro s ,  de  T e n ie n t e  al r e g im ie n to  d e  la R e ina .

D. Ju a n  C a rre te ro  y C a r m o n a ,  S u b te n ie n t e  de l  r e g i 
m ie n to  de  E s p a ñ a , de  S u b te n i e n t e  á Milicias d e  color.

D. J u a n  L o re n  y  M a r t í n e z , s a rg e n to  p r im e ro  del  r e 
g im ien to  del R e y ,  de  S u b te n ie n t e  ai de  E spaña .

D. N ico lás  C orona  y  E s c r i b a n o ,  S u b te n ie n te  del  b a 
tal lón caz a d o re s  de Isabel  I I ,  de  S u b te n i e n t e  á Milicias 
de  color.

D. Manuel Perez  y Gascón , S u b te n i e n t e  a g re g a d o  al 
b a ta l ló n  cazadores  de Isabel  I I ,  de S u b te n ie n t e  al m ism o  
c u e rp o .

D. V enanc io  Vizcaíno  y  M ed ina ,  S u b te n ie n te  del  r e 
g im ien to  de  E s p a ñ a ,  de S u b te n ie n te  al m ism o  c u e rp o .

D. Pab lo  Costa y  T r u l l o r t s ,  s a rg e n to  p r im e ro  del r e 
g im ie n to  de  Cuba , de  S u b te n i e n t e  al  de  E spaña .

D. José Caro  y  G u m u c io ,  S u b te n i e n t e  ag regado  al

ba ta l ló n  cazadores  de Isabel II, de S u b te n i e n t e  al m ism o  
cu e rp o

D. J u l i á n  San tola ya y R n v n n e ra ,  s a rg e n to  p r im e ro  
del  b a ta l ló n  caz a d o re s  de la Union  , de S u b te n ie n t e  al 
r e g im ie n to  de  la Corona.

D. Fcl ipc A lonso y P a z ,  S u b te n ie n t e  ag reg ad o  al r e 
g im ie n to  del Rey, de S u b te n i e n t e  al m ism o  c u e rp o .

D. R a m ó n  P o r to  y  Chico, sa rg e n to  p r i m e r o  del b a t a 
llón c a z a d o re s  de Bailón, de  S u b te n ie n t e  a] r e g im ie n to  de 
la R e ina .

Infantería.
17 D ic iem b re  1859. Al D irec to r  g e n e ra l  de i n f a n 

te r ía .— C o n c e d ie n d o  licencia  ai T e n ie n te  I). J u a n  C h e r -  
coles.

Al m ism o .— Id. vu e l ta  al s e rv ic io  al C orone l  D. F r a n 
cisco de Borja de B arona.

Al m ism o .  — Id. l icenc ia  al s e g u n d o  C o m a n d a n te  Don 
S im ó n  H e rn á n d e z  y González.

Al m i s m o .— Id. p re m io s  de c o n s tan c ia  á va r io s  ind iv i  
d u o s  d e  t ropa .

Al m ism o  — Id. el em pleo  de T e n ie n te  Coronel  al p r i 
m e r  C o m a n d a n te  D. Felipe G i r o n d a v  Haro.

Al m is m o .— A p ro b a n d o  el pase  á o t ro s  c u e r p o s  de dos 
p r im e ro s  C o m a n d a n te s .

S a n id a d  m i l i ta r .
Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de S a n id a d  m i l i ta r .— A pro

b a n d o  u n a  p r o p u e s ta  de  a s c e n s o ,  c a m b io  y r e em p lazo  
para  c u b r i r  v a can te s  en  el c u e rp o  de V e te r in a r ia  m il i ta r .

Al m ism o .— C onced ien d o  la v u e l ta  al se rv ic io  con 
d es t in o  al p r i m e r  b a ta l ló n  del r e g im ie n to  in f a n te r ía  de 
la R e in a ,  n ú m .  2 ,  al p r i m e r  A y u d a n te  Módico I). J u a n  
de la Mata y  Mezo.

Retirados .

Id. id. Al S e c re ta r io  g e n e ra l  del  Consejo de  E s ta d o .—  
N e g a n d o  m ejo ra  de  re t i ro  al C o m a n d a n te  de In fa n te r í a  
D. J u a n  G arc ía  Pons.

Cruces.
Id. id. Al I n g e n ie ro  g e n e r a l .— C o n c ed ien d o  la c r u z  

se nc i l la  de  S an  H erm en eg i ld o  al T e n ie n te  C o rone l  Don 
R a m ó n  S o r ia n o  y Perez.

Al D irec to r  g e n e ra l  de In f a n te r í a .— Id. al C a p i tá n  Don 
F e r m ín  M a rt ín ez  Yirgola.

Al m is m o .— Id. al  C a p itán  D. José Pelaez y Esp ino .
Al m i s m o .— Id. á D. Angel N a v a s c u e s  é I b a r r a .
Al m i s m o .— Id. al T e n ien te  D. V icen te  G arc ía  y R u 

bio.
Al m ism o .— Id. al  C a p i tán  D. Mateo R o d r íg u e z  y S a n 

tos,
In fa n te r ía .

18 id. Al D irec to r  g e n e ra l  de  I n f a n t e r í a .— C o n c e d ie n 
do la a n t ig ü e d a d  de 12 de A bri l  al Cadete  a s p i ra n te  Don 
F e r n a n d o  J i me no.

Al m ism o .— Id. l icencia  al T e n ie n te  I). F eder ico  A n 
gel y H uer ta s .

Al m i s m o — Id. al C a p i tá n  D. José P a r e r a  y González, 
Al m is m o .— Id. al T e n ie n te  D. V icen te  S a n c h o  y  R o 

bles .
Al m ism o .  —Id v e n i r  á la P e n ín su la  ai Cap itán  Don 

V icen te  R o d r íg u e z  y Oliden.
Al m ism o .— Id. al T e n ie n te  D. José  G arc ía  Cuevas.
Al m i s m o .— Id. al s e g u n d o  C o m a n d a n te  D. P a b lo  F i -  

guero la  y G u ita r t .
Al m ism o .— Id. ai S u b te n i e n t e  D. José Decoro  y Gon

zález.
Al m i s m o .— id. al T e n ie n te  D. A le jan d ro  García  M e -  

nacho .
Al m ism o .— Id. al C a p i tán  D. Jo a q u ín  Megías y O r

tega.
G u a rd ia s  civ iles .

Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de G u a rd ia s  c iv i les .— Con
ced iendo  el p re m io  de c o n s ta n c ia  de 30 rs. vn .  al m es  á 
14 in d iv id u o s  del  C u e rp o .

Al m ism o .— Id. el de 20 rs. á o tros  17 i n d iv id u o s  del 
m ism o.

Alabarderos.
Id. id. Al C o m a n d a n te  g e n e ra l  de A lab a rd e ro s .— C o n 

c e d ien d o  el p r e m io  de c o n s ta n c ia  de 30 rs .  al m es  á ocho 
in d iv id u o s  del m ism o .

A d m in is t ra c ió n  m i l i ta r .
Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de A d m in i s t r a c ió n  m i l i 

t a r .— A p ro b a n d o  una  p r o p u e s ta  r e g l a m e n ta r ia  de Jefes y  
Oficiales del  mismo.

Al m ism o .— A p ro b a n d o  la co locación  y d es t in o  del 
Oficial te rce ro  D. Angel F e r n a n d e z  Cir ia.

C ru ce s .

Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de  C a b a l le r í a .— D e c l a r a n 
do  m a y o r  a n t ig ü e d a d  e n  la c r u z  se nc i l la  de S an  H e rm e 
n eg i ld o  al  C a p i tá n  D. S an t iago  G u e r e ñ a  y López.

Al C a p i tán  g e n e ra l  de F i l ip in a s .— N egando  á D, L o
r e n z o  de  Olave u n  p lazo  m á s  la rgo  q u e  el s e ñ a lad o  en 
Real o r d e n  de 28 de  Mayo ú l t im rC p ara  a c r e d i t a r  el t i e m 
po de  c a m p a ñ a .

Monte-pió .
Id. ¡d. Al S e c re ta r io  del T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e r ra  

y  M arina .— C on c ed ien d o  l i cen c ia  p a r a  c a s a r s e  al C a p itán  
g r a d u a d o  D. J o a q u ín  de  P in e d a  y Seub ie las .

Al m ism o .— Id. al C a p i tá n  D. N ico lá s  de E s te rá s  y  San .  
chez .

Al m is m o .— Id. á D. F e r n a n d o  C a m in a  y  L u c a s ,  Ofi
c ial  s e g u n d o  de A d m in i s t r a c ió n  m i l i ta r .

Al m is m o .— Id. á D. José Alegre t  de  Mesa , Oficial  t e r 
ce ro  de A d m in i s t r a c ió n  m i l i t a r á

Al D ire c to r  g en e ra l  de  U l t r a m a r .— Id. p e n s ió n  á Doña 
A na  P e ñ ó n  y  M o n d rag o n .

In fan tería .
19 id. Ai D irec to r  g e n e ra l  de In f a n t e r í a .— A p r o b a n d o  

u n a  p r o p u e s t a  de  69 S u b te n i e n t e s  á T e n ie n te s .
Al m is m o .— Id. o t r a  de d es t in o  d e  T en ien te s  
Ai m ism o .— Id. id. de  d e s t in o  de C orone l  del r e g i 

m ie n to  de Ceuta .
Al m is m o .— Id. o tra  de id. d e  v a r io s  T en ien tes  C o ro 

neles .
Al m i s m o .— Id. o t r a  de T e n ie n te s  C orone les  de  los de 

r e em p lazo .
Al m ism o .— Id .  o t r a  d e  s e g u n d o s  C o m a n d a n te s  e n t r e  

los de  r e e m p la z o  y  colocados.
Al m ism o .— Id. o tra  de a s c e n so  á se g u n d o s  C o m a n d a n 

tes en fav o r  de  v a r io s  C a p itane s .
Al m ism o .— Id, q u e  el C a p i tán  D. F ra n c i s c o  Z ano le t ty  

y  L in a c e ro  o cu p e  la v a c a n te  q u e  de  su clase exis te  en el 
Colegio.

Al n i s m o .— C onc ed iendo  la v u e l ta  al  se rv ic io  ac tivo  
al  T e n ie n te  r e t i r a d o  D. F a u s t in o  G arc ía  Fonte la .

Al m ism o .— Id. id, al Capitán  r e t i r a d o  D. Cárlos de 
E s p a ñ a  y N im ir

Ingenieros.
Id, id. A l | I n g e n ie ro  g e n e r a l .— Conced iendo  el em pleo  

de T en ien te  de in fan te r ía  , al S u b te n ie n te  do la propia 
a rm a ,  sa rg e n to  p r im e ro  del r e g im ie n to  de  in g e n ie ro s ,  Don 
R am ón V ázque z  Berm udoz.

Al m ismo — N o m b ra n d o  br igada  del p r im o r  ba ta l lón  
del  r eg im ie n to  do in g en ie ro s  al r e fe r ido  Teniente  D. Ra
m ón Vázquez.

Retirados.
Id. id. Al C ap itán  genera]  de A n d a lu c ía .— C o n c e d ie n 

do ab o n o  de s u e ld o s  al T e n ie n te  de caba l le r ía  r e t i rad o  
D. C aye tano  B arreda  y C edrnn .

Al de  G ranada  — R eso lv iendo  que. Doña C á rm e n  R e u s  
y E scobar  debe  a c u d i r  á las o f ic inas  de H acienda p ú b l i 
ca en  so l ic i tud  <le los a t rasos  de su  esposo,

Canarias.
íd. id. Al C a p i tán  gene ra l  de Cañardas. — C on c ed ien d o  

u n  año de l icencia  para  n u n d a la j .u a  ni T eniente  r> m i 
t a d  M art ín  Me da

Al m is in o .—Id. la l icencia  ab so lu ta  al C a p itón  de M i
l icias D. E v a r i s to  R e thancorn  t v Medina.

Alabarderos,
Id. id. Al C o m a n d a n te  g e n e ra l  de A la b a rd e ro s .— C o n 

ced iendo  el r e t i r o  al S u b te n ie n te  de in fan te r ía  , cabo de 
d icho  Real c u e r p o .  D. José Baeza y Ruido.

Al m ism o ,— Id. id. al de la misma clase v  c u e rp o  Don 
G eró n im o  P a r ra  v Cid.

M onte-pio.
Id, id. Al S e c re ta r io  del T r ib u n a l  S u p r e m o  de G u e r ra  

y M a l in a .— C onc ed iendo  l icencia para  c a s a r se  á D. José 
M a rt ínez  y S á n c h e z , te rce r  p i c -d o r  del re g im ie n to  c a b a 
ller ía de  Borbon.

Al m is m o .— Id. á D. Vicente Ram os y Marín.  A u d i to r  
de M arina  . jubilado.

Al id .— D e c la ra n d o  c o m p re n d id o  en los benef ic ios  del 
u l t im o  in d u l to  al T e n ie n te  g r a d u a d o  D. Manuel García  
L ah i ra .  por  h a b e r s e  casado s in  Real l icencia .

Al D i r e c to r  genera l  de A d m in i s t r a c ió n  m i l i ta r .— C o n 
ced iendo  las dos pagas  de tocas á Doña F ra n c i s c a  Nadal 
v Rama.

Al D irec to r  g e n e ra l  de U l t r a m a r  — A p ro b a n d o  la p e n 
sión  co n c e d id a  á Doña Isabel del C asti l lo  v López.

Al m ism o .— Id. las pagas de tocas conced id as  á Doña 
Dionisia  García  y G aray .

Infantería .
20 id. Al D ir e c to r  gen e ra l  de In fa n te r ía .— M andando  

q u e  el C ap itán  D. F e l ip e  Díaz y G u e r r a  esté á lo d i sp u e s 
to e n  Real ó rd e n  de 2 del ac tua l .

Al m ism o .— C onc ed iendo  la v u e l ta  al se rv ic io  al T e 
n ie n te  D. L u is  J im é n e z  Lorrio .

Al m i s m o .— N e g an d o  m a y o r  a n t ig ü e d a d  al C a p itán  
D. G e r m á n  López y n i  vas.

Al m i s m o — A p ro b a n d o  el des t ino  de T e n ie n te  C o r o 
nel en la p lan t i l la  de la D irección  á favor de D. Juan  
Oviedo

Al m ism o .— Conced iendo  p ró ro g a  al T e n ie n te  D. José 
Espejo y V i l la n u e v a .

Al m i s m o .— Id. id. al T e n ie n te  D. Ju a n  del  Rio 
Al m is ino .— Id. id. al id. D. V alen t ín  de  la C u e rd a  y 

C ampos.
Al m i s m o .— Id. l icencia  al id. D. B rau l io  Medel de 

P ra da .
Al G e n e r a l  en  Jefe del e jé rc i to  de Africa .— A p r o b a n 

do el des t ino  d ad o  al S u b t e n i e n t e  D. E d n a .d o  B r l t r a n  y 
A g u s t ín .

Arti l le r ía .

Id, id. Al D irec to r  gene ra l  de A r t i l le r ía .— A p ro b a n d o  
u n a  p r o p u e s ta  de var iac ión  de des t inos  de un  T e n ien te  
Coronel  y  t r e s  T en ien tes .

Al m ism o .— N o m b r a n d o  Cadetes s u p e r n u m e r a r i o s  á 
24 a s p i ra n te s  ap robados  en  ei u l t im o  c o n c u rso .

C arabineros.
Id. id. Al in s p e c to r  gen e ra l  de C a ra b in e ro s .— Dispo

n ie n d o  q u e d e  sin  efecto la baja  del S u b te n ie n t e  D. Daniel 
Poly D o m ín g u ez  p ro v id e n c ia d a  en 29 de N o v iem b re  ú l 
t imo.

Al m ism o .— T ra s la d a n d o  a la C o m a n d a n c ia  de H u e s 
ca al T e n ie n te  del  m ism o  D. Rafael  Vil lalobos.

Vicariato.
Id. id. Ai P a t r ia rc a  Vicar io  g en e ra l  c a s t i e n s e .—  C on

c ed ien d o  dos m eses  do Rral l icencio ni Capelian  D. Angel 
Botillo.

A d m in is t rac ión  mili tar.
Id.  id. Al D irec to r  genera !  de A d m in is t r a c ió n  m i l i 

t a r .— C onced ien d o  p e rm u ta  do d e s t in o s  e n t r e  los Oficia
les se g u n d o s  de A d m in is t r a c ió n  m i l i ta r  D. C a ye tano  P a 
zos y  D. A n to n io  Velóse.

Retirados.
Id. id. Al C a p i tá n  g e n e ra l  de A nda luc ía .— C o n c e d ie n 

do a b o n o  de h a b e r e s  a t r a s a d o s  de la c r u z  de San  H e r m e 
negildo ,  ni T e n ie n te  r e t i r a d o  D. C a ye tano  B arreda  y Ce
d r ó n .

Al D irec to r  de A r t i l le r ía .—  íd. el r e t i ro  al s a rg e n to  de 
o b re ro s  B a r to lo m é  B a s ía r t  y Sastre .

Al In sp e c to r  de C a ra b in e r o s ,— Id. id. ai cabo  s e g u n d o  
P edro  M a rt ín ez  Cota.

Al C ap itán  genera l  de  Castilla  la N u e v a .— Id. r e h a b i 
l i tac ión  de re t i ro  al so ldado  re t i r a d o  A g u s t ín  M uñoz 

Al de V a le n c ia .—-Id. t r a s lac ió n  de r e t i r o  al S u b t e n i e n 
te D Diego S án c h e z  y  Reina.

Monte  -p í o .

Id. id. Al S ec re ta r io  del T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e r ra  
y  M a r i n a . - D i s p o n i e n d o  q u e  Doña J u a n a  C u a c l i a d o y  de 
los L lanos  ac re d i te  c iertos extremo»; para  a c l a r a r  s u  d e 
r e c h o  á la pens ión  q u e  solicita.

Al C a p i tán  g e n e ra l  de Castil ld la N u e v a , - N e g a n d o  á 
Doña Marín deí C á rm e n  P eñ a  y F e r n a n d e z  la p e n s ió n  
q u e  p id e ,  y  q u e  solo p u e d e  a s p i r a r  á las pagas  de  tocas.

Al de C u b a .— D isp o n ie n d o  q u e  no  h á  l u g a r  al  s e ñ a l a 
m ie n to  de  p e n s ió n  q u e  solicita Doña L o re n z a  María  Mer
ced M u n a r  y de la Vega.

Al P re s id e n te  de la J u n t a  de Clases p as iv as .—  C o n c e 
d ie n d o  p ens ión  á Ig n ac ia  N a v a r r o  y P ueyo .

Al m ism o .— Id. á D oña  María de la E n c a r n a c i ó n  Ga
llea y Perez .

Cruces.
Id. id. Al C a p i tá n  g e n e ra l  de Galicia. —  C o n c e d ie n d o  

la p laca de S a n  H e rm e n e g i ld o  á D. C asto r  Feijoó de S o to -  
m ay o r ,

Q u in ta s .

Id. id. Al C a p itán  g e n e ra l  d e  A ra g ó n .— N o m b r a n d o  
C o m a n d a n te  d e  la caja de q u in to s  de T e ru e l  ai se g u n d o  
C o m a n d a n te  de in fa n te r ía  D. R a m ó n  de  la C a dena  y M ar
t ín ez

In fan ter ía .
2i id. Al D irec to r  gen e ra l  de  In fa n te r í a .— D is p o n ie n 

do q u e  ei S u b te n ie n t e  D. J u a n  M atorre l l  y  de  los Santos 
e s té  á lo re su e l to  en  Real ó rd e n  de  24 Ge O c tu b r e  ú l 
timo.

Al m ism o — R eso lv iendo  q u e  D- L u c ia n o  T o r r e s  y T o r 
res  n o  t ien e  d e r e c h o  á i n g re s a r  e n  el Colegio del  a rm a .

Al m is m o .— A u to r iz a n d o  p a ra  d a r  de  baja  e n  el Cole
gio al Cadete  D. Dám aso N avas y 'Villalobos.

Al m ism o .— N eg an d o  el u s o  de d iv isas  de  C apitán  al 
T e n ie n te  D. José L o r íe n te  y F lores.

Al m i s m o — Q u e d a n d o  s in  efecto la i n s t a n c ia  e n  so l i 
c i t u d  de  p a s a r á  C u b a , del  s a rg e n to  p r im e ro  F ra n c i s 
co A r ro n te  y  P ed ra ja .

Al m i s m o .—C onced iendo  abono  de ludamos al T e n i e n 
te D. Ram ón Pasto r  y Perez.

Al Sr.  M in is t ro  de  M a r in a .— o n c o d ie n d o  al C a p i tán  
D. A n ton io  Garc ía  del  Canto  , C ru z  de San  F e rn a n d o  de 
p r im e ra  clase p o r  se rv ic io s  p res tados  en F i l ip in a s .

Ingenieros.
Id. id. Al C ap itán  g en e ra l  de la is la  de C u b a .— N e 

g ando  al ce lado r  de fort if icación  de  p r im e ra  c lase  de la 
isla de C u b a  D. José H e r n á n d e z  y J im é n e z  el r e t i ro  q u e  
ha so lic i tado.

G uardias  Civiles.
22 id. Al D irec to r  genera l  de G u a r d i a s  c iv i le s .—C o n 

c ed ien d o  el p rem io  de c o n s ta n c ia  de 10 rs. de vn. al m es  
á 20 i n d iv id u o s  del  c u e rp o .

Al m is m o .— Id. el p r e m io  de c o n s tan c ia  de 4 rs, m e n 
s u a le s  á 16 in d iv id u o s  del c u e rp o .

V i car i ato.
id. ;d. ai o., v,,.,,!,,.,...!.,

cape l lán  con d es t in o  á F i l ip ina s  á D. B e rn a b é  C r isp id o  y 
Mesa.

Al m i s m o .— Id, id. del r e g im ie n to  de Castil la , n ú m .  10, 
de d ich o  e jé rc i to  á D. V icen te  Cosm e In fan te .

Cruces.
Id. id. Al D irec to r  gene ra l  de C a b a l le r ía .— N eg an d o  el 

u so  del n u e v o  d is t in t iv o  en  la c r u z  de San  F e r n a n d o  al 
C ap itán  D. V ic to r iano  R a m ó n  Cosm e.

Al Sr.  Minis tro  de M arina .— D ec la ran d o  m a y o r  a n t i 
g ü e d a d  en  la c ru z  sencil la  de San H erm en eg i ld o  al C a p i
tán  de f ra g a ta  D. R a m ó n  T rugil lo .

Monte -pió.
Id. id. Al C a p i tán  g e n e ra l  do Cast il la la N u e v a .— C on

ced ie n d o  á D oña  Victoria  M on te ngen  indu l to  p o r  h a b e r 
se c asad o  s in  el c o m p e te n te  p e rm iso .

Juzgados .
Id. id. Al S e c re ta r io  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r 

ra  y M a r in a .— N o m b r a n d o  R e la to r  a u x i l i a r  del T r i b u n a l  
á D. E n r i q u e  Baena y V il lanueva.

Al C a p i tá n  gen e ra l  de Castil la  la N u e v a .— N e g a n d o  á 
D. Blas Diaz Mendivil  u n a  plaza de A u d i to r  ó Abogado 
í i s e d  del T r i b u n a l .

Indultos.
Id. id Al C ¡p i tan  g e n e ra l  de Castil la  la N u e v a . — N e 

g a n d o  in d u l to  de la p e n a  de cad en a  p e r p e tu a  á I n o c e n 
cio A lvarez .

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Reina de las Espu
rias. Al Gobernador y Consejo provincial de Sevilla y 
á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que en grado de apelación pende en  
el Consejo de Estado, entre partes, de la una Fran
cisco Alvarez, vecino de la ciudad de Ecija, provin
cia de Sevilla, y en su representación el Licenciado 
D. Cristóbal Cabello y Mohedano, apelante, en rebel
día; y de la otra mi Fiscal en defensa de la Hacien
da pública, apelada: sobre revocación ó subsistencia 
de la providencia gubernativa, confirmada por el de
finitivo apelado, por la cual se impuso al primero la 
multa correspondiente como especulador en granos 
sin estar matriculado 

Visto:
Visto el expediente instruido por el investigador 

de la ciudad de Ecija, en el cual, elevado á la A d
ministración principal de Hacienda pública de la 
provincia, y á propuesta de la misma, dictó provi
dencia el Gobernador civil en 15 de Al)ril de 1837 
declarando á Francisco Alvarez incurso en la multa 
de 2.200 rs., con arreglo á lo dispuesto en ei arl. 45 
del Real decreto do 20 de Octubre de 1852, median
te hollarse plenam ente justificado que el referido A l
varez se ejercitaba en la especulación de granos sin 
estar inscrito en la matrícula del subsidio:

Vistas las actuaciones de la primera instancia, 
incoada por demanda de Francisco Alvarez recla
mando de dicha providencia, y en la cual, después de 
sustanciada por los trámites ordinarios con audiencia 
del Promotor fiscal de Hacienda, pronunció sentencia 
el Consejo provincial en 27 de Enero último, por la 
que declaró subsistente ja resolución administrativa 
de 15 de Abril de 1857.

Vistos, ei recurso de apelación interpuesto por el 
demandante en tiempo y forma, y el auto de admi
sión de dicho recurso, notificado á las partes en 4 de 
Febrero siguiente-

Visto el auto de la Sección de ¡o contencioso del 
Consejo de Estado de 20 de Mayo, teniendo por par
te al Licenciado Cabello y Mohedano á nombre de 
Francisco Alvarez, y mandando ponerle de manifies- 
to los autos para que mejorase en tiempo la apela
ción:

Visto el escrito de mi Fiscal de 9 de Agosto pró
ximo pasado, en que acusó la rebeldía á la parte 
apelante por haber trascurrido el plazo señalado por 
el art 252 del reglamento de 30 de Diciembre de 
1846, sin que aquella parte hubiese mejorado dicho 
recurso:

Visto ei auto de la misma Sección de 26 dei pro
pio mes en que se tuvo por acusada la rebeldía para 
los efectos consiguientes:

Vistos ios artículos 252 y 254 dei citado regla
mento:

Considerando que de la anterior exposición de los 
hechos consignados en este procedimiento , resulta 
que el apelante ha dejado pasar con mucho exceso  
el término de los dos meses, en que según dicho ar
tículo 252 debió mejorar la apelación :

Considerando que acusada por mi Fiscai la rebel
día , se está en el caso previsto por el art 254;

Qido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente ; Don 
Facundo Infantm D. Andrés García Camba, D. ^Toa- 
quin José Casaus , D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hevia, D. Antonio Fernandez Lando, D. José 
Caveda, el Marqués de Bomeruelos, IX Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya. D. Francisco 
de Luxán, D. José Antonio Olañeta, D, Serafín E s- 
tévanez Calderón, D. Antonio E scudero, D. Diego 
López Ballesteros> D. Pedro Gómez de la Serna, el 
Conde de Torro-Marin, D. Manuel de Guillamos, Don 
Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar desierta la apelación y consen
tida la sentencia dictada en estos autos por el Consejo 
provincial de Sevilla en 27 de Enero del corriente año.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. = E s t á  rubricado de 
la Real m au o .= E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera >

Publicación.*=Leido y publicado el anterior Rea 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G aceta, de que certifico.

Madrid 10 de Diciembre de 185 9 .= J u a n  Sunyé.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R eina ¡Je las E s -  
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Valla- 
dolid y á cualesquiera otras Autoridades ó personas 
á quienes tocare su observancia y cum plim iento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente.

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre p artes ., de 1a nno u  

j/uijiiuí» , itqneMuiiciac» mi F iscal, a p e 
lante ; y de la otra D. José María Iztueta y compa
ñía , de la ciudad de Valladolid, y el Licenciado Don 
Manuel Sil vela , su abogado defensor, apelado ; sobre 
si debe ó no declararse la rebeldía acusada por esta 
parle á la de la Administración, por no haber m ejo
rado en tiempo la apelación que interpuso de la sen
tencia del Consejo provincial.

V isto :
Vistas las actuaciones de la primera instancia, 

incoada á virtud de demanda de D. José María Iztue- 
ta y compañía, reclamando contra la providencia del 
Gobernador civil de la provincia de 10 de Octubre 
de 1857, por la que, con motivo de haber Iztueta for^ 
mado sociedad con dicha denominación en 1.° de 
Enero del propio año para los mismos negocios de 
compra de granos y fabricación de harinas á que se 
habia dedicado hasta aquella fecha , se la declaró 
bien incluida por las oficinas de Hacienda en la ma
trícula del subsidio de Valladolid en concepto de co
merciante de primera c la se :

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo pro
vincial en 28 de Marzo últim o, por la que en consi
dera, ion á limitarse la sociedad formada bajo la ra
zón social de Iztueta y compañía á la compra de tri
go , que remitía a sus fábricas de harinas situadas en  
el Canal de Castilla y punto del Serrón, provincia de 
Palencia, donde pagaba la contribución como fabri
cante , y que desde allí conducía á su casa de San
tander ías h arin as, por las cuales contribuía en d i
cha plaza en la clase de comerciante , sajelo á la ta
rifa núm. 2 , se revocó la providencia gubernativa, 
y declaró á la sociedad demandante maí incluida en  
la matrícula del subsidio industrial y de comercio de 
la expresada ciudad de Valladolid:

Visto el recurso de apelación interpuesto por el 
Promotor Fiscal de Hacienda y el auto de admisión 
dictado en 4 del siguiente mes de Abril . el cual se 
notificó á las partes en el mismo dia, citándolas y em 
plazándolas para ante el Consejo de Estado :

Visto el escrito del Licenciado Silvela de 11 de Ju
nio , en que mostrándose parte en esta segunda ins
tancia á nombre y con poder de Iztueta y compañía, 
acusó la rebeldía á la de la Hacienda pública por ha
ber dejado trascurrir el término de Reglamento sin  
mejorar el recurso, reproduciendo igual pretensión en 
1 .° de Julio , á que se reservó proveer la Sección de 
lo contencioso para cuando vinieran los autos origi
nales, como tuvo efecto, mandando en su consecuen
cia que pasasen á mi Fiscal con los antecedentes, á 
fin de que expusiera en virtud del art. 17 del regla
mento de 30 de Diciembre de 1846 :

Visto el escrito fiscal en oposición á la solicitud 
contraria , fundándola en que el reglamento no limita 
hasta tal punto el derecho de d efen sa , en <jue no 
hay verdadera contumacia hasta la declaración so
lemne del C onsejo, y en que el Fiscal es parte forzo
sa por la ley en los negocios encomendados á su mi
nisterio , sin que necesite mostrarse tal en cada uno 
de ellos, no habiendo mejorado la apelación en el pré
senle caso, porque ni aún noticia tenía dé l a  existen
cia del p le ito :

Vistos los artículos 250 y 254 del expresado regla
mento: el primero de los cuales «concede al apelante, 
para mejorar ia apelación, el término de dos meses 
en la Península , contados desde el trascurso de los 
10 dias designados para interponerla;» y según el se
gundo, «si el apelante no mejorase el recurso en el 
término señalado , se declarará desierta la apelación 
y la sentencia consentida á la primera rebeldía que  
le acuse el apelado:»

Considerando que la Administración ha dejado 
pasar con mucho exceso el término señalado para 
mejorar la apelación sin hacer por su parte gestión 
alguna para verificarlo, y dando lugar á que el coli
tigante Je acusara la rebeldía :

Considerando que cuando el apelante no se ha pre
sentado á mejorar el recurso y le acusa la rebeldía 
el ap elad o , adquiere este el derecho de que se de
clare firme la sen ten cia :

Considerando que si la equidad aconseja alguna 
vez que se prescinda del rigor de los términos, n ú n -  
ca puede esto tener lugar cuando con semejante m e
dida se lastima un derecho legítimo.

Considerando que las razones expuestas por mi 
Fiscal al hacer uso de la audiencia que le concedió la 
Sección de lo contencioso, podrán tener lugar para 
que el Gobierno fije las relaciones que deben mediar 
entre dicho mi Fiscal y los representantes de la A dm i
nistración en ios Tribunales inferiores, con ©1 fin de 
que no sufra perjuicio la defensa de los intereses pú
blicos; pero no pueden servir para alterar el dere
cho constitu ido, y  establecer notoria desigualdad en
tre las partes litigantes;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la V ega , Presidente; D. Fa
cundo Infante, D. Andrés García Camba, D. Joaquín 
José Casaus, D. Manuel Quesada , D. Francisco Tames 
H evia , D. Antonio Fernandez L anda, D, José Cave
da , el’ M arqués de Someruelos, D. Antonio Caballe
ro ! D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Lu
xán , D- losé Antonio Olañeta, D, Serafín Estévanoz 
Calderón , D. Antonio E scudero, D. Diego López Ba
llesteros, IX Pedro Gómez de la Serna , el Conde de 
Torre-Marin, D Manuel de Guillamos, D, Manuel 
Moreno López y D Cirilo A lvarez,

Vengo en declarar desierta la apelación interpues
ta por el Promotor Fiscal de Hacienda pública de la 
sentencia dictada en 28 de Marzo por el Consejo pro
vincial de Valladolid, y consentida dicha sentencia, y 
lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocie ntos cincuenta y nueve. — Está rubricado de 
la Real m a n o — El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicación,=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de

Relación de los Oficiales del ejército de la isla de P u e r to -  
Rico q u e , por Real Arden de esta fec h a , son destinados  
á se rv ir  los empleos que respectivamente  se les señalan  
en v i r tu d  de propues ta  reg lamentaria .

D. Telesforo  de la Lam a Moriega y Relies ,  S u b t e n i e n 
te del r e g im ie n to  de in fa n te r ía  de Valladolid  , d es f inadn  
de  T e n ie n t e  al s e g u n d o  b a ta l ló n  del  m ism o  reg im ie n to .

D. C a rm e lo  López Mí don  , S u b te n ie n te  a g regado  al 
r e g im ie n to  de  V al lado l id ,  de S u b te n i e n t e  á la s e g u n d a  
c o m p a ñ ía  del  p r i m e r  b a ta l l ó n  del  m ism o  c u e rp o .

D. M a nue l  A boy  y  de  la T o r r e ,  S u b te n i e n t e  a g r e g a 
d o .  de  S u b te n i e n t e  á la p r im e ra  c o m p a ñ ía  del  ba ta l ion  
c az a d o re s  de  Cádiz.



Estáito, hallándose celebrando Audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga com o resolución 
final en la instancia y autosá que se refiere; que se 
una á los mismos; sé notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 40 de Diciembre de 1 8 5 9 .“  Juan Sunyé.

Doña Isabel II p or  la gracia de Dios y  la Consti
tución de la M onarquía española Reina de las E sp a - 
ñas. A  todos los que las presentes v ieren  y  entendie
ren y  á quienes toca su observancia  y  cum plim iento, 
sabed : que  he ven ido en decretar lo" siguiente :

«En el pleito que  en el Consejo de Estado pen de 
en prim era y  única instancia , entre p a rte s , de la una 
el L icenciado D. Isidro A gu ado y Mora . á n om bre de 
D. José López M u rcia , com o destajista de D. Jáime 
Benet y D. Juan Mariño com o a soc ia d os , dem andan 
te; y ue la olra la A dm inistración general, dem anda
da , representada por mi F is c a l; sobre que se les 
abonen  227 .619  r s . , por las pérdidas q u e  dicen  ha
ber sufrido en la construcción  de los puentes de C a - 
bczacana y Colm enarejo ea las obras del Canal de 
Isabel IL y hoy sobre la excep ción  de incom petencia  
propuesta por el referido mi Fiscal :

Visto:
Vistos los contratos q u e  D. José López Murcia ce 

lebró con el Ingeniero U. Juan R ivera , en  los (pié 
aquel se obligó :í construir los dos puentes bajo cier
tas con d icion es , y  entre ellas las siguientes :

((Si el destajista no em please la actividad necesa
ria á ju icio  del Ingeniero para la pronta term inación 
de la obra , se rescindirá este con trato , d e v o lv ié n d o 
le la fianza;» y e n  un artículo adicional para las obras 
del puente de Colmena rejo, se expresa «que el Inge
niero podrá rescindir el contrato en cualquiera o c a 
sión y cuando por cualquier m otivo lo tuviese por 
con ven ien te :»

Vistas las declaraciones de rescisión hechas por el 
Jefe de ingenieros en 25 de Marzo de 1856, en cu a n 
to al contrato para la construcción del puente de Ca-

bezacan a, y  en 24 de Junio del mism o año para el 
do Colm enarejo , dando p or causa el retraso que ha
bía en las ob ra s , porque Murcia y  consortes no d is 
ponían de los m edios precisos para q u e  m archasen 
con actividad :

Vista la instancia que  Murcia dirigió al Ministerio 
de Fom ento para que se le abonasen 227 .619  rs ., c o 
mo indem nización  de las pérdidas que habia sufrido 
en la construcción  de los dos p u e n te s , y la Real o r 
den de 4 5 de D iciem bre de 4 857 p or la que se d es
estimó su so lic itu d :

Vista la dem anda incoada por el L icenciado Don 
Isidro A gu ado y  Mora á nom bre de D. José López 
M urcia, contratista , y de D. Jáime Benet y I). Juan 
M ariño, en con cepto  de asocia d os . insistiendo en la 
anterior re c la m a ción :

Visto el escrito de mi Fiscal p id iendo en prim er 
térm ino la declaración  de incom petencia  del Consejo 
para conocer de la citada dem anda :

Visto el art. 1.° del reglam ento de 30 de D iciem 
bre de 1846 sobre el m odo de proceder el Consejo, 
en que se prescribe que le corresponde conocer en 
prim era y única instancia de las dem andas con ten 
ciosas sobre el c u b r im ie n t o , inteligencia , rescisión 
y efectos de \m  reftUiíes y  contratos celebrados d irec
tam ente por é? CroÜÉrno' & p or fes D irecciones gene-- 
r a f e  d e  los diferentes ramos efe la Adm inistración : 

Visto el Real decreto efe 1 $  d é Junfc de 1 8 5 # , en 
cúyo art. 4 .° se dispuso que el G obierno procediera 
desde luego directam ente á la e jecu ción  de las obras 
del C a n a l; y en el 3 .° se determ inó que para la a d 
ministración hubiese un Consejo com puesto de las 
personas que allí se designan v un D irector facultati
vo y económ ico de nom bram iento R e a l:

Considerando que según el texto exp lícito del ar
tículo 1.° del Real decreto  de 18 de Junio de 1851, 
?s mi G obierno el encargado directam ente de p ro ce 
der á la ejecución  de las obras del C a n a l:

C onsiderando que  aunque por el art. 3.° se d e 
terminó que para la adm inistración hubiese un C on
cejo com puesto de las personas allí designadas, y de

un Director facultativo y económ ico que Y o habia de 
n om b ra r, lo que éstos ejecutan lo hacen com o dele
gados del Gobierno y  en su n o m b re :

C onsiderando, por lo m ism o, que cuando el Con
sejo de Adm inistración  y  el Director celebran un 
contrato, debe  entenderse* celebrado directam ente por 
el G obierno ó por una D irección general creada para 
este servicio e sp e c ia l;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Dom ingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
F acundo Infante, D. Andrés García Camba, el Conde 
de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Q u e - 
sada, D. Francisco Tarnes H évia, D. José C aveda, 
D. A ntonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Mova¡ 
D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estévanez Cal
d erón , D. Antonio Escudero, D. Diego López Balles
teros, D. Luis Mayans, D. Pedro Góm ez de la Serna, 
D. Florencio R odríguez Vaam onde, el Conde de T o r -  
re-M arin , D. Manuel de Guillamos. D. Manuel M ore
no López y D. Cirilo A lvarez.

Vengo en desestim ar la excepción  de in com peten 
cia propuesta por mi Fiscal, y en m andar siga la sus- 
tanciacion del pleito según su estado.

Dado en Palacio á treinta de N oviem bre de mil 
ochocientos cincuenta y  nueve. ==Está rubricado de la 
Real m ano.— El Ministro de ia G obernación, José de 
Posada H errera.»

P ublicación ,“ Leido y  pu b licado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia publica el 
Consejo p leno, acordó que se tenga com o resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere: (pío se 
una á los mismos; se notifique en furma á las partes, 
y  se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 10 de D iciem bre de 1 8 5 9 .= J u n n  Sunvé

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En lo villa y corte de Madrid ó 20 de Diciembre de 
1839, en los autos de competencia que ante Nos penden

entre el Tribunal de Com ercio  de Santander y  el Juez 
de primera instancia de Patencia, sobre conoc im ien to  de 
las diligencias incoadas ante el ú lt im o por los Síndicos 
del con cu rso  de acreedores de D. José Ortiz para el c o 
bro de 64.300 rs, de la sociedad Huidobro  ó h i jo s ,  de 
San tan d er ;

Resultando que en 1.° de Diciembre de 1857 D. Agus
tín Huidobro é hijos , del com erc io  de Santander,  y  Don 
José Ortiz é hijo, de Palencia ,  f irmaron por  duplicado 
un d ocu m en to  en que Ortiz é h i jo ,  bajo  las con d ic io 
nes que refieren . se obligaron á remitir a la con s ig n a 
ción de Huidobro  é hijos para su venta todas las hari
nas que  produjera su fábrica L a E sp a ñ o la , debiendo 
los últimos adelantarle por un año y con  interés, de un 
6 p r 100 la cantidad de 5.000 pesos :

Resultando que declarado D. José Ortiz en con cu rso  
necesario, los síndicos del mismo, deduciendo del c o n v e 
nio de i.° de Diciembre y  de algunas cartas de Huidobro  
é hijos,  que en poder de estos obraban cantidades per
tenecientes al c o n c u r s o ,  solicitaron en el Juzgado de p r i 
mera instancia de Palencia ,  qu e  conocía  de d icho ju ic io  
que Huidobro  é hijos compareciesen á la presencia j u 
dicial á recon ocer  aquellos docu m en tos ,  y  que  v er if ica 
do, se le requiriese para qu e  entregaran á la maSa c o n 
cursada los 64.300 rs. que aparecían de déb ito :

Resultando qu e  estimada esta solicitud por el Juzga
do de Palencia, v  l ibrado exhorto para su cum plim iento  
al de Santander, acudieron  H uidobro é hijos di Tribunal 
de Com ercio  de esta última ciudad p rop on ien do  ante el 
m ism o la inhibitoria c o m o  ún ico  competente para c on o 
cer del asunto,  puesto que los con cu rso?  de acreedores, 
aunque un iversa les ,  no  conferian competencia  al Juzga
do que conociera de ellos contra las personas á las cua
les el c on c u r so  su creveso en el caso de demandar , y 
m ono- cr¡nndo, com o en el presente caso, la materia del 
contrato era mercantil y los demandados com erciantes :

Resultando que declarado competente el Tr ibunal de 
C o m e rcio  referido, y requerido de inhibición el Juzgado 
de primera instancia de Patencia , e s te , previa audiencia 
del Prom otor fiscal y de los Síndicos del concurso ,  sos
tiene su ju i isdiccion fundándose  en que  al Juzgado que 
c o n o c e  del con cu rso  deben remitirse todas las reclama
c iones prom ovidas contra Ortiz para su acum ulación al 
ju ic io  universal, estando obligado el Juez á dictar prov i
dencias pura el em bargo  y depósito de los bienes del d eu 
dor: v que  apareciendo los Huidobro é hijos com o  d eu d o 

res de Ortiz, no podían ménos de consignar según se habia 
pretendido y  estimado la cantidad que com o pertene
ciente á la masa general de bienes resultase obrar en su 
poder, sin perjuicio del derecho que pudiera asistirles 
para deducir en el ju icio universal las reclamaciones 
que estimasen procedentes:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando que el concurso necesario de acreedo
res de D. José Ortiz é hijo, radicado en el Juzgado de 
primera instancia de Palencia, solo hace indispensable, 
según el art. 524 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, la 
acumulación de los pleitos ejecutivos pendientes contra 
el concursado en otros Juzgados:

Considerando que no hay disposición alguna especial 
en la misma ley para exceptuar á los Síndicos del con 
curso de la observancia de las reglas del fuero competen
te contenidas en sus artículos 2.\ 3.°, 4.° y 5.° cuando 
obran com o demandantes en virtud del art. 4091 del Có
digo de C om ercio:

Considerando por último, que el crédito del cual se 
trata procede de negociaciones con todos los caractéres 
de actos comerciales, y  que la sociedad mercantil deman
dada se halla establecida en Santander bajo la razón de 
Huidobro é h ijos;

Fallamos que debemos decidir y decidimos esta com 
petencia á favor del Tribunal de Comercio de Santander, 
al cual se remitan ambas actuaciones para lo que proce
da conform e á derecho :

Así por la presente sentencia que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las opórtunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos mandamos y firmamos “ Ramón 
M a r ía  Fonseca.== Ramón María de A rriola .= F élix  Her
rera de la Riva.— JuaiVMaría Biec.=»Felipe de U rb in a .»  
Eduardo Elío.-^Domingo Moreno.

Publicación.“ Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda, hoy dia de la fe
cha de que certifico com o Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara.

Madrid 20 de Diciem bre de 1859,=Dionisio Antonio 
de Puga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M es de enero de 1860.

D is tr ib u c ió n  d e fo n d o s  p o r  ca p ítu lo s  p a r a  sa tis fa ce r  las o b lig a c io n es  d e dicho m e s , a p ro b a d a  en  C on sejo  d e M in is tr o s , con form e
á  lo p r e v e n id o  en  e l a r t , 24 d e la le y  d e  C on tabilid ad  d e  20 d e F e b r e r o  d e  1850,

PRESUPUESTO DE 1859.
Capítulos. Secciones, Presupuestos.

1. " 

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO,

Sección 3A—  Deuda pública.

Capítulo 44. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100     g ,$20 66

Deuda amortmihle.

Capítulo 22. Intereses de la Deuda flotante del T e s o ro ,. ................ ............................, , . ,  ........... 4 5.177 17
28, Idem de billetes de calderilla cata lana , ................ ............................ , .  . , ,  4.000.000

C Ka .--------------------------------------------------- --- ---- :---------— -  1.020,397,83Sección 5. — Clases pasivas.

Capítulo 34. Obligaciones de Clases p a s iv a s . ................     , ...............  .........  o> 343

 L ._________  3.228.710,83
n

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Sección 2 .a— Estadística.

^apífulo 6.° Personal de los Inspectores provinciales................................... ..................................

IV.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

sección Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 14. Personal del Clero secular  .............................. .... , . .  ................................  2 .666,68
15. Material de id   ................  _    LOGO*

,___________________   3.666,68
V ! -    3.666,68

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 4.° Material de Artillería é Intantería de Marina.....................................................   138.600
8.° Idem de tercios navales.............................................................................................................   4.500

4 0 . Idem de arsenales . . .  ¿   ’ ’ * t \ 0.730.972
1 1 . Personal de buques de guerra y guarda-costas....................................................... ...... 23.000
42: Material de id ..............................................................................................  2,50c!000
4 4. Idem de establecimientos científicos............................................................. ......................  - 4,600

 ._________  13.401.672
VII. —  4 3.401.672

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

sección 4.a— Servicio general,

Capítulo 8.° Material de vigilancia............................................................. ......................  .........................  107.749,67

Sec«ion tJ ^ G a stos de los ramos productivos.

Capítulo 31. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de arédito legislativo  . .  4.343
   4 12,092,67vm,

MINISTERIO DE FOMENTO,

Sección iS ^ A g ricu ltu ra , Industria y Comercio.

Capítulo 14. Material de co m e rc io . ....................................... ............................. , . , , ............... .. . .  2,000

Sección 3 .a— Instrucción pública.

Capítulo 24. Personal de segunda enseñanza......................................... ...................................... , , . . .  5.000
31. Material de gastos para el fomento de las letras y las artes........................    62.545

-------------- —  67.545

Sección 4 *~Obra$ públicas.

Capítulo 38, Material de ferro -carriles .................. ................................................... ......... .................  _  3
45. Gastos de portazgos, poníazgos y b a rca je s ,................................................................... . [ 2 340

---------------------------------- 72.392
HE-

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .a— Servicio general.

6.° Material de las Oficinas del Tesoro,  ......................................................... ................... 3 5^8
7.° Gastos eventuales ..............................................................................  ..............................  11.878
8.° Personal de contabilidad.................................................................................................. 500

10. Gastos eventuales , .............        2.067,63
22, Idem d iv ersos . ............................................................................. ................................. , .  , 22.273,30

— --------------------------  40.246,93
Sección 2. — Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

28. Material de v is itas, ............................................ ............................................................ .... 2.570
29. Personal de Administración provincial...................    405.417,33
30. Material de id .........................................................  .................................................. ...............  21.040
35 Personal de la contribución de consum os.  .................................................. .........  8.600
36. Material de id. y de fielatos............................ » .....................     2.223
40. Idem de administración de papel sellado....................................................... ....................  1.570
43 . Idem de las fábricas de tabacos................................................................ ........................  . 194.000
44. Idem de administración de id . ..............................................     81.000
45. Personal de salinas......................................................................................................................  17.672
48. Material de administración de sa l.....................................................  ..............................  3.289.556
59. Idem del giro m útuo...................................................................................................................  2.042
61. Idem de las minas de Alm adén ..............................................    900
63. Gastos de las minas de Riotinto..........................................................................................  155.308
67. Idem de administración de los bienes del Estado.............................     706.489
70. Material de carabineros.........................................................................................................  4 56.903
71. Idem del resguardo de puertos........................................................ ............................. .. 41.023
72. Personal del id. especial 3e consum os......................    5.967
73. Material de id ............................................................................................................................... 10.293
75. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo............................ 999.375

-------------------------  5.774,948,33
Sección 3.a— Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................................................................  12.082,38
80. Prim as, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas............................. 41.725,23

-------------------  53.807,61
,------,-------  5.866.002,87

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.— Devolución deingresos.

Capítulo 2.° Gastos especiales de ventas.....................................•..........................................................  196.587
Intereses de inscripciones de corporaciones civiles.— Resultas de 1858...........  483.525,32 . .  380.112,32

Total, del presupuesto de 4 8 5 9 . , ..................   23.064.850,37

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  G A S T O S  O R D IN A R IO S  D E  1 8 6 0 .

x.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos. Secciones. Presupuestos.

Sección 1 a— Casa Real,     _ _ _ _ _ ___________

Capítulo 1 .° Dotación de S. M ln Reina . . . .   ..........   2.833.333
2.° De S. M. el R e y . ........................ .. ..............* ....................  o ........................................... 200.000
3.° De S. A. R. el Príncipe de Asturias  ...................................................................  204.166
4.° De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel.  .............................................   166.666
5.° Dé l a  Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia......  466.666

Del Sermo. Sr Infante D Francisco de Paula A ntonio y sus hijos habi
dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa C arlota .. .... . . . 294.666

7 ° De S. M. la Reina Madre  ...................... .       250.000
 ----------   4.112,497

Sección 2 .a— Cuerpos colegisladores.

S e n a d o .

Capítulo 9,° Personal de las Oficinas del S en ado, ..............     46.066
4A . . , 1 ( Gastos ordinarios. ................................................................   21.833
10. Material <le ,d . j exiraord¡n ar¡os  ..................   10.000

 ___ 31.833
C o n g r e s o  d e  lo s  D ip u ta d os*

Capítulo 11. Personal de las Oficinas del Congreso  ............... 49.066
12. Material de id . . ! p íls,os o rd in a rios .........................................................   42.972

: Idem extraordinarios........................................................... 25.000
--------------  67.972

------------------------------------ 194.937
D e u d a  a r a o r t iz a b le .

Capítulo 4 9. intereses de acciones de carreteras y fe rro -ca rrile s , . . . . . . . . . . ..............  400.000
22. Idem dé l a  Deuda flotante del Tesoro.  ...................   2.692.215
23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada.................................... 1.500.000
26. Idem de billetes de la Deuda del material..................     666.666
27. Idem de id. del personal........................................................ ................................................  1.006.000
29, Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas, ............................. ....................... .  50.000

-------------------------  6.308.884
Sección 4.a— Cargas de justicia.

Capítulo 31 . Cmgas de justicia corrientes.............................................................   * . 816.128,38
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le g is la t iv o .,  L410

 -----------------  817,538,38
Sección 5 .a— Clases pasivas.

Capítulo 34, Obligaciones de clases pasivas  .............................................          . ,  12.460.362

Total del presupuesto I  .........................  777T7” 23.894.215 38
u  *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 1.a

Capítulo 1.° Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría...................     4.166
2.° Material de la Presidencia .................................................... ....................... 15.000

 ------------------    19.166
Sección 2.a— Estadística.

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de Estadística   .....................................   23.333
4.° Material de id ..............................................................................      *.............  • 22.499
5.° Personal de las Secciones ó Inspectores provinciales..................................     132.333
6.” Material de id............................                 78.916
7.° Personal de la Comisión topográfica catastral  ...........   387,916
9.° Ejercicios cerrados................................................. .............. ........................................ .. 960

------------------------------------665.123

Total del presupuesto II......................        684.289
ni.

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1.° Personal de la Administración ce n tr a l,........................................     94.459
2.° Material de id .     . . . . . . . . . .  . . . . . . . ...........  20.000
3.° Personal del Cuerpo diplomático y consu lar................       591.115
4.° Material de id.....................................................^..........................       116.816
5.° Personal de la sección de Correos de G a b in ete , .......................    .30.083
6.° Material de i d . .................................   500
7.° Personal del Supremo Tribunal de la Rota.................      62.500
8.° Material de id ................................................................................................................................. 2.500
9.° Personal de las Asambleas do las Ordenes de Cárlos III é Isabel la C a tó lica ... 23.916

10. Material de id...........................    8.338
11. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan.   ............. ............. ..........................  11.042
12. Material de id ............................................................................ .. 1.834
13. Gastos diversos.................................................................       . . 473.333
4 4, Idem de los ramos productivos, ..............      3.600

Total del presupuesto III. . . . .  ........................................................................  u  40.036
IV.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1.a— Gracia y Justicia.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría  .............................   87.334
2.° Material de id................           20.000
3.* Personal del Supremo Tribunal de Justicia........................    433.500
4.° Material de id ................................................................................................................    5.083
5.° Personal de Audiencias y Juzgados.  ......................................................  4.806.247
6.° Material de id   ............. .................................................................................................  144.950
7.° Personal de la Estadística civil y crim inal      . . . .  17.917
8.° Material de id ..................................   8.334
9.° Gastos diversos de justicia ....................................     12.500

10. Personal de la Cancillería de Gracia y J u s t i c i a . . . . . , , .................................................  5.333
11. Material de id..........................................    210
4 2. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.....................  17.017

________________  2.258.425
Sección 2 .a— Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 14. Personal del Culto y Clero secu lar  ........................................    9.277.982
15. Material de id .......................................................    3.752.290
16. Personal de religiosas en clausura..................    931.400
17. Material de id .................................................................................................................................  381.900
18. Personal de Tribunales y o fic in a s . ......................................    62.877
19. Material de id ..................1.......................................................... ...................................................  10.186
20. Cargas de justicia y  otros g a stos , ............................................................   45.288
21. Gastos reproductivos.................................................................   *.........  59.451
22. Congregaciones religiosas....................    28.035
23. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................... 88.227,70
24. Idem que resultan sin pasar por las cuentas defin itivas.   ...........     4.705,53

________________  44.639.342,23
Total del presupuesto IV........................................................      16.897.767,23

TT.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Sección 4.a— Servicio general de Guerra.

Capítulo L° Personal de la Adm inistración c e n tr a l. .....................................................................   340.300
2.° Material de id..................................................................................................................................  74.750
3.° Personal del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina y Juzgados m ilita res .. . . . .  211.100
4.° Material de id...............................................................................................  5.800
5.° Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel   •* 805.400



6.° Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y A rch iv os .......................    204.000
7.° Cuerpos del ejército......................................................................................................................  14.200.000
8 .a Personal de Estados Mayores de provincias y plazas.......................................    534.800
9.° Material de id..................................................................................   . . . .    . . . .  72.200

10. Personal de la Administración militar de los distritos..............................................  544.800
11 Material de id .............................................. * ..........................   ! .........................« . . . .  37.500
12. Personal de Colegios y Escuelas militares.......... ................................................................. 322.900
13. Material de Museos militares................; . ............................................................................... 9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en com isiones activas del servicio........................   150.000
15. Idem de inválidos y com pañías fija s . .................................................................... .. 120.400
16. Material del establecimiento de Atocha............. ............................................................. 1.000
17. Subsistencias m ilitares...............................................................................    . . . . .  9.300.000
18. Utensilios............................................................................. .................... ........................................  850.000
19. Vestuario y equipo .............................. ....................................................................................  700.000
20 Material de remonta y montura   .................................................................  . . . . . . . . . .  2.421.213
21 . Personal de hospitales.....................................   182.200
22. Material de id ...................    1.100.000
23. Trasportes, fletes, postas y correos militares...........................................    125.000
24. Comisiones extraordinarias del s e r v ic io ..  .....................     391.666

Material del ejército.

25. Personal del e jército .......................................................... . ...........................   79.700
26. Material de id................................................          1,145.200
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y exced en tes .. . . . . . . .  501.700
28. Idem de presidios.  ....... .............. ........................................................................................  104.600
29. Material de gastos d iv ersos .......................................................................................................  64.100
30. Personal de las pensiones de la cruz de San Hermenegildo.............................................  100.400

Adicional. Crédito para la quinta  .................................. ................................................................  300.000
32. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................... 229.449

-------------------------  35.228.928
Sección 2 .ª— Guardia civil.

34. Personal de la Inspección general............................................................        27.450
35. Material de id    . . ................ ........................... ................... 3.100
36. Personal de Plana Mayor y tercios......................................................   3.120.000
37. Provisión de piensos...................      224.900
38. Utensilios. .............. ......... .. ...................................................................... 65.600
39. Rem onta. ..................... .  ................................................................... 7.980

  --------------   3.449.030
Sección 3.a— Ultramar.

42. Personal de la D irección general de Ultramar.....................    62.666
43. Material de id .  ............................... ...................................................................................... 10.000
44. Personal del Archivo general de In d ia s . .....................     3.874
45. Material de id .............................................................................................. ........................ .........  666
46. Gastos diversos.............................................................................................................................   5.000

   82.206
Suma el presupuesto V ................................................................ 38.760,164

VI.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección única.
Capítulo 1.° Personal de la Adm inistración central..  ..............     16.000

2.° Material de id ................................................................... ...........................................................  30.000
3.° Personal del cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el administrativo. . \ .818.468
4.° Material de id.........................................................................    . 566.407
5.° Personal de las oficinas de los departamentos........................................... ...............  43.398
6.’  Material de id   .......................................................       24.500
7.* Personal de tercios navales...................................         433.969
8.° Material de id   .................................................. , . .  . .      ...........    80.409
9.° Personal de arsenales . ...................  . .................   . . . . . . . . . . . .  2.429.961

10. Material de id  ................  •         . .............. 4.727.473
11. Personal de buques arm ados, guarda-costas y compañía de mar de Ceuta . . . .  1.393.416
12. Material de id. id ................... . , ............. .............................................................................. 3.082.513
13. Personal de establecim ientos científicos.   .......... ...... .................. .. 111.745
14. Material de id .................. ...................................... ...................................... ...................... .. . . .  2.550
15. Personal de Juzgados     . . . . . . . . . .  86.037
16. Gastos d iversos  ........................     98.650
17. Personal de hospitales.         , 285
18. Material de id . , .......................       121.700
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M in isterio,.. . . . . . . . . . . .  115.410
21 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............... 1 232.079,21

Suma el presupuesto V I ......... ......................< . .................... . . .  16.558.970.24
VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.ª— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 18° Personal de la Secretaría del Ministerio  ............ 226.275
2.° Material de id    ................    43.750
3.° Personal del Consejo de E stad o.    ........................ 235.167
4.° Material de id .........   . ................. . . . .   . . . .  . . . . .............  7.500
5.° Personal de Gobiernos de provincia ........................         418.000
6.° Material de id.........................................................* ...................   152.417
7.° Personal de vigilancia..  ..................... .. . .  . ......................    619.417
8.° Material de id.................. .......  .................................................. ............................................  311.469
9.° Idem de la Guardia c iv i l .   ..............................         170,000

10. Personal de B en eficen cia ,.. .   ........... .......................................... . .  <...........  6.124
11. Material de id........................................................ ......... ................................................. .. 375.106
12. Personal de policía sanitaria,.................   .      82.984
13. Material de id ..........................................................    •?«•*..................................  44.189
14. Personal de establecim ientos penales  .      136.080
15. Material de id ............................................................        1.156.700
16. Personal de te légra fos.. . . . . . .   .......................................................      720.700
17. Material de id ................................................................................................................................. 242.000
18. Personal de la Conservaduría del Teatro Real ................     . 4.250
19. Material de id.  ...................       8.792
20. Personal de la Fiscalía de Imprenta. .................... . .................... . . . . . . . . . . . .  10.081
21. Material de id   ..........................             500
22. Personal de la Junta consultiva de policía urbana. . . . . . . . . . . .............       , 11.334
23. Material de id  , ............................................... . .................     11.250
24. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. 1.853
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas 60.771.98

 -----------------    5.056.709,98
Sección 2.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional ..........    17.400
27. Material de id .................................. ...................... ...................................................................... 102.667
28. Idem de establecimientos penales. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  ....................   97.090
29. Personal de C orreos .. .  ....... . . . . . . . . . . . . . . ............................  . , .    ........    500.770
30. Material de id   ..................  . ...................................... .................................  1.777.980
32. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas , . ..............  1.450,07

------------------------    2.497.357.07
Suma el presupuesto VII.............................................................................. 7.554.067,05

VIII.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1 .* —  Servicio general

Capítulo 1.° Personal de la Administración cen tral............. ..................     165.207
2.° Material de id ................................ . ........................ ............................................. .. 36.500
3.° Personal de la Administración provincial   —      227.003
4.® Material de id   ...................................................................................................................  33.197
5.° Obligaciones de ejercicios que carecen de crédito leg is la tiv o ,  .............................  817

  ___    462,724
Sección 2.ª— A gricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 7.° Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y  de la cria ca b a lla r .,. . ,  6.997
8.° Material de id ............................................................. .......................... .  ................... . . . . .  112.950
9.a Personal del ramo de m on tes .  ...............................................................................    135.452

1 o . Material de id .................................             36.119
11. Personal del ramo de m inas,.............................. ........................ . , . .  146.178
12. Material de id ...............................................   . . . . . . . . . .  . . . . . . .  34.991
13. Idem de ios ramos de la in du stria .. ..................  , , ,  2.833
14. Personal de Com ercio.................        22.571
15. Material de id ...............................................................................................................................  1 4.043
16. Personal de comisiones especiales y  gastos generales.....  .........................    666
17. Material de id   ..............         792
18. Gastos de ejercicios cerrados—   .............          e     9.000

 —  ----------------   522.592
Sección 3.ª— Instrucción pública.

Capítulo 19. Personal del Real Consejo de Instrucción pública.........................................................  20.333
20. Idem de primera enseñanza.................................................................      20.000
2 1 . Material de id ...................        6.666
22. Personal de profesores y empleados del Colegio de Sordo-m udos.................  H.066
23. Material de id .........................    33.708
24. Personal de segunda enseñanza..................................................................    115.750
25. Idem de enseñanza superior y profesional.  .............................    1,050.000
26. Material de id       . . . . .  220.000
27. Personal en corporaciones científicas, artísticas y literarias.....................................  25.000
28. Material de id...................................................................    28.000
29. Personal de establecimientos científicos y literarios.......................................    100.000
30. Material de id         ’ 21.250
31. Gastos generales de Instrucción p ú blica ...................................................................     120.000
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 'de crédito legislativo  5.871

 — ---------------------  1.777,644
Sección 4.ª— Obras públicas.

Capítulo 35. Personal de Obras públicas.................................   803.271
36. Material de id ...........................................................................................................    257.057
37. Gastos de conservación y reparación de carreteras generales             1.879.710
38 . Material de obligaciones fijas para obras con clu idas ’ 135.590
39 . Personal de ferro-carriles. . ,           ‘ 4.634
40. Material de iú ........................................... ‘  ! 58.805

41. Personal para el aprovechamiento de aguas,  r íos y  canaies. <  ...........   i.uuu
4^. Obras de navegación y eneauzam iento ,  canales de n a vega ción  & c  ...........  93.780
43. Gastos de puertos , faros , val izas y  b o y a s . .  < > ...................................  62.916
44. Material de i d .  ........... . . ...............  .   ........................  199.976
45. Obligaciones de e jercicios cerrados qu e  carecen  de créd ito  legis lativo    82.688

—  ’ —   3.579,427
Sección 5.’- —  Gastos de los ram os productivos cuyo pago ordena el M inisterio  de Fom ento.

Capítulo 47 . Material de Instrucc ión  p u b l i c a .  . . « .........................  » .....................  16.000
48. ídem de pontazgos y barcajes ,   .................................. ......................................... * • • 172.610
49. Boletín oficial y demás publicac iones del M i n i s t e r i o . , . . , ..........................................  9.248
50. Gastos de la Administración de las fincas del Estado á cargo  de las d e p e n 

dencias del Ministerio de F om en to .............................................      6.000
51 . Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de c réd ito  legis lativo .   ............ 8.841

-------------------------------------- 212.699
Total del presupuesto  VIII. .....................................................         6.555,086

IX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Secc ión  1 .*— S ervicio  general de Hacienda .

Capítulo 1.° Personal de la Secretaria del Ministerio y  sus d epen den cia s   ...............   82.500
2.9 Material de i d      • •.• ................ * ................ . . . . . . . . . . . . .  22.200
3-° Personal del Tribuna! de ('mentas del R e i n o , . . .    ...........   . . . . . . . . . . . . . .  234.417
4 /  Material de a i . . , ........................................        10.000
5.° Personal del Tesoro uú blíco  . .  . .................... * ..........................................................................310.333,62
6.° Material de sus oficinas        . . 46.995,98
7.a Gastc»s eventuales .  ............................* ................................. * ................ ............... .  . ,  „ 499.393,67
8.° Personal do C o n r b n ;idad . . . .  . . .  -..................................................... . . ..................... .. , .  435.871,97
9.a Material de sus <*fi<doas   . .   « •............  *  * . 34.311

10. Gastos ev entua les . , ,   ......................................................................           8.708
11 . Persona] de la Caj* de Depósitos . . .  , . .  ...............  . . . . . . ........................  33.834
12 - Material de id ....... ...........\ . •.........  . . .........................    8.765
13. Persona] de las dependencias  de la Deuda p ú b l i c a . , ............................. ......................  189.918
14. Idem de las Comis iones de Londres y París ,   ......................     23.500
15. Material de i;*s /fiieinas centrales de la D e u d a  , . .  . .............. ...............   16,000
16 Idem de i as ( iomisa mes de Londres y  París.  ..............     • 8.084
i i , Gastos nv Oj u nales. , . . . .  . .  «. 67.083
í 8. Personal de l,f Junta de Clases pasivas,  .........................................   49.667
19- Material «G id . , . . . .  . . . .  . . . .  . . ..........................   .  . . . ._. _____ 3.333
20 Personai de la Asesoría, v  Juzgados de Hacienda.. 110.979,66
21 , Materia! de id .............. . . . . . . . .  . . . .    t . .   8.744
22. Gastes di versos. , ....... ....................................... -  .............. :., ............. «.. .......... . , . .................. 89,923,99

_____________i____ , 2.294.562,89
Sección  2 .ª~—Gastes de contribuciones y  rentas públicas,

Capítulo 25 . Personal de i a. Admini-d ración, c e n t r a l , . , , . , .............  * ........................   309.835
26. Material de id  ................       39 .167
27. . Personal de visitas pare la recaudación de con tr ib u c ion es  y  rentas p ú b l i c a s . . 31.667
28 . Material............de i d .  .................................. ; .................................................. .. 44.279
29. Personal de la Administración provincial.  ,  ..........         . 4,522.889,71
30. Material de id   ,  .............     * .........................................  193.601,62
31. Gastos especiales de i a contr ibuc ión  industrial y  de com erc io ---------------   40.091
32- Idem de recaudaeínn. del derecho y  registro de  h ip o t e c a s . .  ...........................  71.857,34
3.a. Pn.vn,v»¡ an " .................... 21.070
34 .  Materia! de id.     .      • * ............................................................................584
.35, Personal de la contribución de con su m os .  . . . . . . .   ...........   242.845
36. Materia!, de id. v  de fielatos, . . . . . . . .  - - • . = . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  127.326
37 . Boletín oficial v /lemas publicac iones ríe Hacienda..        c „ 3.740
38. Personal de la Fábrica del. papel se l lado .    f . . . . . . . . .  17.458
39. Material ríe id..........................             409.075
40. Idem de administración de pape!  sellarlo.............. ............ .................................. ............ 50.660
41. Gastos diversos de i d ..................................... ............... ...................................... ... 120.700
42 . Personal de las Fáhvir.a; de tahacos-  .............  ...................... .. 132.699
43. Materia! de id .. . .  ................................................................................................ .. 12.989.977
4 4. ídem de admímsf.rncioo de tabacos      3    . 2.128.000
45- Persona! de salina,-. . . ■ ■ * . . . . . . . . . . . . .   ............     123,193
46. Material de id .   . .  *       ..  ... ..................... 200.762
47. Persona! de almacenes v alfolies He sal . , -     .     , . 44,202
48. Material de. adm inisíración de sal. .     t 5 . . . . . . . .  . 2-258.788
49. Persona! do la t s h r i c c  rm de p o lv e r a        76.006

' 50. Material de id . . .    ■ •..........   1.377.026
51 - Persona! do la ‘ din un sí ración ríe id ,. . . - ...........         875
52. Material de id   . . . .                  171.212
53. Persona! de l.oi/M las . . . . . . . . . ..............- ..............        72.500
54. Comisiones , indenuii /ae ioncs  ó los Adm inistradores  .    ................    313.000
55. Material de 1 c ieñ a s  .................................      129.000
56. Personal de Ca-rr,s de Monrala . cobrería  y departamento del grabado. 74.983
57. Materia! de i d ..............................          132.986
58 . Persona i de] Giro múf.uo, . ,    . . . . . . . . . . . .      10.042
59. Material de i d ...................  . . . . . . .           45.866
60 .  Persona! de las minas de Almadén . Almadenejos y  Atarazanas de Sevilla,.  . .  . 63.351
61 - Materia.! de id. . . . . . . . . . . .   .................................................................. 601.500
62. Personal de. las Minas de R i n a n t o . . . . . .  . . • * s , . . .      19.896
63. Gastos de ofic inas, explotación y fa br ica ción ,  ...............   470.000
64. Persona! de las ¡ninas de l u n a r e s . , ^  < > , .        ,        7.667
65. Gastos de odrinas , explotación y fabricación .  ....................          160.000
66. Idem de las minas de Falset y Mar boíl a  .............      1.337
67. Idem de administración ríe lo? bienes del Estado y  de secuestros,.  .  ..................  . 67 .31L

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS RENTAS PUBLICAS.

68 .  Personal del cuerpo  do Carabinero.^  .................   4.212.805,50
69. ídem  del resguardo de p u e r t o s . .....................................    175.202
70. Material del cu erp o  m Carabineros..   ...................        . . .  25.536
71 . Idem del reyuna i do de puertos . . .   ...........               3.913,75
7 2 .  Perdona! del resguardo esoecial de c o n s u m o s .  ..................   502.162
73 .  Mafi-Tial de id . . / . ............................        10.861
74 . Persone.! del resanar ¡o ennecia! de ■-ales y pólvora- .. . .  . '  . . .  ...........  382.264

  ________  30.232.373,92

Secc ión  3 .ª— M inoración de ingresos.

Capítulo 78 . Ganancias d<> lofis ¡as         7.120.000
79 . Premios de a ¡ -  er.ms<i.’ ep. d{rnuuci^dores c inv est ig ad ores  ....................      106.700
80 Primas é ind^mn-zaeí.'- v  descuento  de pagarés de A d u an as .  - ..................... 28.744,88

____________________  7.255.444,88

Total del presupuesto  I X , ..........................................................................      39.782.381,69

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

G a s t o s  a f é e l o ?  a l  p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  B i e n e s  n a c i o n a l e s .

DEVOLUCION DE INGRESOS

Capítulo 2.° Gastos especiales de rentas :  ........ .. ................... ........................................... ..................... . .  . .  355.314 0

ministerio df la guerra.
Capítulo 7.° Material de Ai büerra ................................................. ..................................... .................................  2.000.000

8.° Idem de I n g e n ie r o s . . .............................. ................................. ...........................................  . .  12.00Q.000
---------------------------  14.000.000

MINISTERIO DE MARINA,

Capítulo 9.° Fomento,i -* e v r , ' ’ -        2.890.000
10. Idem de b u q u e s .....................................................         21.411.452

---------------------------  24.301.452
MINISTERIO DE A GOBERNACION

12. Establecimientos o-m a i c -, .  ...............  ................................ ............................................. . .  316.575

MINISTERIO DF FOMENTO.

Capítulo 13. Carretel a$ de p? i mor u A m  . . %  ............     7.520.810
14 Idem de sommdn «r a¡-i¡.................................. . . ,  ............     1.610.100
16. Estudios de forro - carr i les .  ...........................           81.604
17. A provoobamionf * d¡ . u m . .   .......................      1.359.291
18. Navegación 'Marítima..    . . . . . . . . . o . , , . . , . . . , . *  2.748.769
19. Construcciones c iv i les    . . . . . . . . . .    .................. 725.732

  ___  14.046,306
MINISTERIO DE HACIENDA.

Jndcnmhaeúme^ a ,v Ad¡un>a* P‘>r material de Obras públicas.

22. FonnalizacíoTscs que deben hacerse con  arreglo á las leyes, -  ..................  • • 17.815,031

Total del presupuesto  ex tra ord in a r io ...............................................................   70.834.678

Total    ....................................      222.661.654,59

RESUMEN,

Reales vellón.

Total del presupuesto  de 1859..........  23.064,850,37
Idem del id. de 1 8 6 0 . ...........................   222,661.654,59

Total g e n e r a l   245.726.504,96

Madrid 25 de D ic iem bre  de 1859 — losé de Sierra.

M ad rid  25  d e  D ic ie m b re  d e  18 59  =  El C on se jo  d e  M in is t ro s  a p r u é b a l a  p r e s e n t e  d i s t r i b u c i ó n  d e  fo n d o s  p a r a  c u b r i r  las o b l i g a c i o n e s
d e l  m e s  d e  E n e r o  p r ó x im o  = -S a la v e r r ía .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
D E  C ONSUM OS, C A SA S D E M O N E D A  Y  M IN A S .

El día 31 de Enero próximo tendrá lugar en la Casa de 
Moneda de Segovia la segunda subasta para contratar el 
surtido de lena necesaria en todo el año inmediato en este 
establecimiento con sujeción a las mismas reglas obser
vadas en la primera.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Diciembre de 1859.=E1 Director gene

ra l, Manuel María Yañez de Riyadeoeira,

El dia 1.a de Febrero del inmediato año se celebrará 
segunda subasta pública en la Casa de Moneda de Sego
via , bajo las mismas bases que la primera, para contra
tar el surtido de carbón de pino necesario durante el 
año 1860 en dicho establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Diciembre de 1859.=El Director gene

ra l, Manuel María Yanez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
H uesca y Barbastro.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la

correspondencia y periódicos desde Huesca á Barbastro 
y viceversa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convonieníe< fi 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente , la multa de 40 rs. vn. por cada media lena,  
y á la tercera parte de esta especie podrá rescindirse H 
con trato , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe

rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea,  á mimo del Administrador principal de Cor
reo-. !!;:<•• •■.:- ¡.

5A $e¡ á .-ib1 Dación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 

I precio establecido e*;, e! leelamenío de Postas vigente.
fi. r.m h aj *d<> ei serv ic io  , no se podrá subarrendar, 

cedci ?d h ■ ¡ ¡ . a s *¡ si¡¿ previo permiso del Gobierno.
o p«>r r.dfm- el contratista á cualquiera de las 

condicKtúes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración . esía , par » el resarcimiento , podrá ejercer 
■m arción remira l > fianza y bienes de aquel.

T fia auüd vl en que quede rematada la conducción 
se satinará por mensualidades vencidas en la referida 
Adm inístiación principal de Correos de Huesca.

Ei c m í r a l o  durará dos  años, contados desde el

dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna ; pero si las e x 
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó dism inución de distancias, el Gobierno deter-



minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
i 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda ai Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación  
para que retiro el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín  
oficial de la provincia de Huesca y por los demás medios 
acostumbrarlos, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Barbastro. asistidos de los Adm inis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 20 de 
Enero próxim o, á la hora y en el bocal que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de í 6 000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, ó en la Adm inistra
ción del partido de Barbastro. como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la simia de 1.300 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado, la cu a l, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedar;! en depósito para garantía del 
.servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le- 
ma > Y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado en el que so. es
cribirá el mismo lema , el domicilio del proponente y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir: á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con * 
dicion anterior. E¡ pliego que contenga la proposición 
llevara en su sobrescrito solo la palabra. Proposición  y 
el de de la ürma y domicilio del pro ponen te , el lema 
que se haya lijado al pie de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior a la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse,

17. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Huesca á Barbastro y vice versa por el pre
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»
 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos ¿orminos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se e x 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de ¡as propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos c o 
pias simples para la Dirección general de Correos, y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese ¡as condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia publica sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Diciembre de 1859.—El Director general 
de Correos , Mauricio López Robei ts.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El dia 19 de Enero de 1860, á las dos de su (arde, 
se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Atocha , núm. 2 8 ,cuarto segundo , ante una comisión del Consejo y con 
asistencia del Director del Canal y del Ingeniero encar
gado de la distribución interior, la construcción y entre
ga de 500 bocas de riego é incendios, bajo los pliegos de 
condiciones, plano y presupuesto que se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas de dicho Consejo para cuantas 
personas gusten examinarlos , todos los ’dias no feriados 
que median hasta el de la subasta, desde las once de la 
manana a las tres de la tarde, observándose para el remate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio, prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista, y terminada que sea 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen necesarias,

2.a Acto continuo, y por espacio de un cuarto de hora, 
se podrán entregar al Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido este 
plazo por avLo del Sr. Presidente no se admitirán nue
vos pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún  pretexto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
ios que serán leidos en altavoz por el Secretario, des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de 
la carta de pago de que habla la prevención siguiente, to
dos los que no se ajusten al modelo inserto á continua
ción de este anuncio, y todos los que excedan del tipo de 
425 rs. vn. 40 cents, en que ha sido presupuestada cada una de las bocas de riego é incendios.

•1.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una carta de pago en que acrediten sus autores haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
10.000 rs. yn, en m etálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en títulos del 3 por j 00 ai precio de su cotización en la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todos ins proposiciones, se declarara por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa , devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res, y  extendiéndose acta formal autorizada por el Secretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 m i
nutos por lo menos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo antes por tres veces.

7. Para prevenir la duda que podría ofrecerse so
bre la preferencia relativa de los licitadores en el caso 
de hallarse dos ó más proposiciones iguales, antes de 
abrirse los pliegos cerrados que se presenten se pondrán 
en una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los 
proponentes, y la que saque cada uno de estos por sí 
misino determinará su lugar respectivo para el caso de 
la licitación abierta, entendiéndose que el que tuviere el 
número mas bajo será el preferido ínterin no se mejore su propuesta,

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el rema
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M.. 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 20 de Diciembre de I859%=EI Presidente 

Marques del Socorro— El Secretario, Francisco Martin v Serrano. _ f-
Modelo que se cita.

, y  VViC*ía°AĈ ” ñ : ‘ ' ° ntera3°  anuncio publicado con fecha 20 de Diciembre de 1859. y  de lo s  re
quisitos y  condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción v  entrega de 500 bocas de riego é incendios, se compromete á tomar 
a su cargo dicha construcción y entrega, sujetándose en 
un todo a los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e  (en letra) reales vellón cada boca.

(Fecha v firma.)

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE L A S  OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo sido rematados en las primeras subastas 
anunciadas oportunamente en los D iarios oficiales los so
lares marcados en el plano aprobado por Real órden de 
15 de Agosto último para la nueva reforma de la Puerta 
del Sol y sus calles afluentes con las letras G v H , el 
Consejo, conforme á lo que previene el art, 4.° de la ley 
de 19 de Junio del corriente año, y con arreglo á lo dis
puesto por el Gobierno, ha señalado el dia" 18 de Enero 
próximo para que tengan efecto las segundas y últim as 
subastas de los expresados solares G y H, cuyas áreas 
respectivas son: la del primero de 743’415 metros, ó 
sean 9.575’337 piés cuadrados, y la del segundo de 64T213 
m etros, ó sean 8.259’034 piés cuadrados, bajo las bases s ig u ien tes:

1A La subasta del solar G empezará á las dos en pun
to del expresado dia, y concluida esta se procederá acto

continuo á verificar la del solar H, celebrándose ambas 
en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Administración en una de las salas del Ministerio de Fomento.

2 .a Los planos correspondientes á los referidos so la -  
íe s , así como los pliegos de condiciones á que deberán  
sujetarse los compradores, estarán de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del Sol, nú m e
ros 1 y 3 , piso segundo, y en las oficinas de la Direc
ción facultativa, sitas en la calle del Correo núm. 2 piso tercero. 5 ’

3. Las proposiciones se presentarán en pliegos ce r -  
ja(u ’ arre»Lindose exactamente al adjunto modelo: debiendo consignarse préviamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 120.000 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación del solar G, y Ya de 100.000 
reales para la del solar / / ,  acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. M inis
tros, los ^cuales están ya conformes con lo dispuesto en 
el art. 4.° de la citada ley de 19 de Junio últim o, y son 
de 1.915.067 rs. y 40 céntimos para el solar G .”y de 1.486.626 rs. y 12 céntim os para el solar II.

5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales , se celebrará, únicam ente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada in stru cción ; debiendo ser en este ca
so la primera mejora por lo ménos de 10.000 r s ., y las 
demás á voluntad de ios licitadores, con tal de que no 
bajen de 1,000 rs. Tanto en un caso como en otro, la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 6.° de la ley de 28 de Junio de 1857 , si alguno de 
los proponentes hubiese sido últim o dueño del solar expropiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
¡a superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el importe del solaren la Depositaría del 
Ministerio de Fom ento, verificándose el pago en la for
ma siguiente: 16 por 100 dentro de los 15 dias siguien
tes á la adjudicación del solar, y el resto en seis "plazos 
anuales de 14 por 100; teniendo derecho el comprador, 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á descon
tar uno ó más de ellos, conforme á lo prevenido en 
el citado art. 3.° de la ley de 19 de Junio: de no satisfa
cer dicho primer p lazo, perderá la fianza que prestó 
para tomar parte en la subasta , así como perderá igual
mente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba sa
tisfacer , quedando el Consejo con derecho para rematar nuevam ente el solar

7. Los referidos solares se venden libres de toda car
ga , y las escrituras de venta que se otorguen constitu i
rán la nueva titulación de los que se subastan, siendo de cuenta de ios rematantes et pago de los derechos de hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 24 de Diciembre de 1859 —  El Presidente, el Marques de la Vega de Armijo — El Secretario . Martin García de Loygorri.
Modelo de proposición .

,15. N - N -> cecino d e......................., enterado del anunciopublicado con fecha l í  de Diciembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la tetra del 
solar que se remate) en el plano aprobado para la n u e 
va reforma de la Puerta del Sol , se compromete á abo
nar á la Administración la cantidad de (aquí la canti
dad en letra ) por la adquisición de dicho so la r , bajo los expresados requisitos y condiciones.

( Fecha y firm a.) — 1

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Á LA CATEDRA DE LENGUA FRANCESA DEL IN STITU TO  LOCAL 

DE CASTEL RITIZ EN TU D ELA.

De órden del limo Sr. Presidente del Tribunal el ju e
ves 29 del corriente á las once de la mañana en el salón 
de grados del Instituto del Noviciado, empezarán las a c -  
p ac io n es de la primer trinca que forman D. Braulio 
Bes y Ferrer, D. Juan Fino y Cao v D. Bernardo Víctor 
Carraco Bourbon. Disertará en dicho dia el Sr. D. Braulio 
Bes y Ferrer, y le harán objeciones D. Juan Fino y Cao, y D. Bernardo Víctor Carracé Bourbon.

El viérnes 30 á la misma hora disertará D. Juan Fino 
y C ao, y le harán objeciones D. Braulio Bes v Ferrer y D. Bernardo Víctor Carracé Bourbon.

El sábado 31 á la misma hora disertará D. Bernardo \ íctor Carracé Bourbon y  le harán objeciones D. B ráu-  
lio Bes y Ferrer y D. Juan Fino y  Cao.

El tema de este ejercicio es el siguiente: «De los idio
tismos llamados propiamente galicismos y su clasificación.;)

Madrid 25 de Diciembre de 1859.=E l Vocal Secretario, D r ., Joaquín María San Romá.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 25 de Diciem bre de 1859.

Rs. vn. Cs.
Han ingresado en este d ia , depositados " ~

por 1.654 in d iv id uos, de los cuales 
los 45 han sido nuevos im ponentes.. 96 152 Se han devuelto, á solicitud de 84 in 
teresados  .................... 120.819,96

El Director de sem ana,
León Garcda- Villar real.

FABRICA DE TABACOS DE SEVILLA.
Pliego de condiciones form ado para la adquisición  en p ú 

blica subasta de las caja s de hoja de lata que por térm ino
de dos años pueda necesitar esta fábrica  bajo las s i 
guientes condiciones:

J . a La Hacienda pública contrata por término de dos años, á contar desde el dia en que se haga saber al re
úna (ante la aprobación del servicio, la adquisición de ca
jas de hoja delata  de 225 hojas útiles con destino á la 
construcción de envases para fas elaboraciones de taba
cos rapé y polvo, bajo el tipo á la baja que tenga di • 
cho artículo en el mercado de esta ciudad el dia anterior 
al en que se verifique el remate, justificándose dicho e x 
tremo por medio de certificación del gremio de corredores de número de esta plaza.

2 .a Las cajas de hoja de lata han de ser inglesas déla  
clase dem arca regular en primera calidad, dulces, limpias y sin ninguna avería.

3.a El contratista ha do facilitar las cajas do hoja de 
lata en la localidad de este establecimiento , á cuyo fin 
por el Administrador-Jefe del mismo, se le dirigirán los 
convenientes pedidos de las que se conceptúen necesarias 
para llenar mensualmente el servicio con 10 dias de an
ticipación; pero si no cum pliese la entrega en el plazo 
m arcado, se procederá desde luego á su compra por di
cho funcionario, bajo la responsabilidad del rematante, 
dando aviso á este o á su representante para que asista 
si gusta al acto y presencie la compra, que se ejecutará 
ante el Escribano de estas fábricas . siendo de cuenta de 
dicho rematante el exceso de precio si lo tuviese y todos 
los gastos que se originen por este concepto.

4.a Será de cuenta del mismo contratista la conduc
ción y entrega, sin que tenga derecho á reclamar abono 
de gasto ni indemnización de ninguna especie, porque 
únicamente ha de recibir de la Hacienda el precio que se estipule en el remate.

5.a El reconocimiento de las citadas cajas de hoja de 
lata se verificará por la persona que designe el Sr. Admi
nistrado)' Jeto, y  lasque se desechen por estar manchadas, 
agrias o menores en su m a rc a  y  grueso, las repondrá el 
contratista, sin que se le admita Voclamacion alguna.

0U No se admitirá proposición que exceda del tipo á 
la baja del precio áqu e se halle el dia anterior al en que 
se verifique el remate, ateniéndose en un todo á la condición 1.a de este pliego.

7, La subasta tendrá lugar el dia 4 de Febrero pró
ximo á las doce de su mañana, después de publicados 
los anuncios en la Gaceta  del Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia, en el despacho del Sr. Administrador 
Jefe á su presencia, la del Contador y Escribano del es
tablecimiento, quedando adjudicado préviamente el re
mate en la persona que hiciese proposición más ventajosa ínterin se recibe la aprobación superior.
4 8.a Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al 
acto del remate en pliegos cerrados arreglados al adjun
to modelo, suscritos por letra y  no en guarism o, y  au
torizados con la firma del licitador, teniendo por nulas é 
inadmisibles las que contengan posturas indeterminadas, 
modificación de condiciones, protestas ó mejoras sobre 
el precio más beneficioso que se presente, ú otras do igual naturaleza.

9.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá de nuevo licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora, teniendo solo derecho á tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

10. Para ser licitador se ha de acompañar con el 
pliego el documento que acredite haber ingresado como 
depósito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, la cantidad en metálico de 10.000 rs. 
v e lló n , los cuales se devolverán á todos aquellos cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas.

11 No se admitirán, por ventajosas que sean, propo

siciones presentadas por ¡personas menores no autoriza
das por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto p ú b lico , ni por aquellas que se en 
cuentren inhabilitadas por causa cr im in a l, ó com pren
didas en cualquiera de los casos que producen inutili
dad, con arreglo á lo establecido en el Código de Comercio.

12. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su  aprobación, y los gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento d é la  escritura y sus copias, serán de 
cuenta del rematante. Asimismo quedará sujeto el con
tratista cuando no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren para el mejor cum pli
miento de este servicio, á lo que para estos'casos dispo
nen los artículos 5.°, 10 y  11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. La Hacienda pública en virtud de esta subasta se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga la lic i
tación el importe de las cajas de hoja de lata que entre
gue en la forma establecida por las condiciones anterio
res : y  el rematante á su vez por medio de escritura pú
blica, que después de celebrada aquella se otorgará, que
da sujeto á responsabilidad m aterial, y á ella afecto el 
importe de su fianza, siempre que no satisfaga los pedi
dos que se le dirijan en el término anteriormente marca
do, cuando el género no reúna las condiciones que se 
exigen , y cuando dé lugar á que falte el surtido com
petente, siempre que se le hubiere reclamado convenien
tem ente, cuya responsabilidad se exigirá por via de apre
mio y procedimiento administrativo Y conforme á lo que 
previene el art. H de la ley  de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850, entendiéndose que hace absoluta renuncia de todo fuero ó privilegio particular.

14. La persona á cuyo "favor resulte el remate, depo
sitará préviamente y en término de tercero dia en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia, en el acto 
que se le notifique la aprobación de la subasta, la can
tidad en metálico de 30.000 rs. por via de fianza y garan
tía de este contrato, retirando el depósito de que’' trata la condición 10.

M odelo de proposición.

D. N  , vecino d e , y que reúne cuantas cir
cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co , enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobier
no , núm . . , . ,  fecha , y en el Boletín oficial de la
provincia , n ú m  , fecha , y  de las demas con
diciones y requisitos que se previenen para la adjudica
ción en pública subasta de las cajas de hoja de lata que 
la Fábrica de tabacos de Sevilla necesite por término de 
dos a ñ o s, se compromete á entregar cada caja de 225 ho
jas útiles, bajo las condiciones expresadas, por el precio d e  r s , . .  . .  cénts.

¡Fecha y firma del interesado.)
Sevilla 10 de Octubre de 1859 —P. A., José María de R eina— V.° B.°^OImedo.

REAL OBSERVATORIO DK MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25  D E  DICIEMBRE 

d e  1 8 5 9 .

hOívA-S.
Barómetro  

reducido á 0o 
y m ilím e

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Reaumur

Tem pera
tura en gra

do* centí
grados.

Dirección 
d©¡ Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO

6 m . ,  
9 m ..  

12.........
3 t ,  .
6 L  . .  
9 n ..

696,66
695,29
692,78
690,41
690,72
691,25

64,6 
7°,4 
9°,0 
9°,5 
6®,7 
6®,9

8®,2 9°,2 
i r ,3  
11°.9 

8°,4 
8°;6

S. S. E .. .Sud...........
S. S. 0 . . .  
S. S. 0  . .  
S. S. 0 .  . .  
S. S. 0 . . .

Lluvia.
Llovizna
Idem.
Cubierto.
Lluvia.
Casi cub.°

Temperatura tná -  
xima del d ia . . .

Temperatura má
xima al s o l . .

Temperatura m í
nima del d ia ...

10®,0 
10®,0 

5°,9

12®,5 
12° ,5  

7°,4

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . . 0,1 m ilím etros.  

21,4 m ilím etros.

Nota. Por no haberse recibido el parle del observa
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TELEG R AFICAS DE FRANCIA.

Litado atm osférico en varios puntos de Europa y A fr ica  
el 20 de D iciem bre á las ocho de la mañana.

Baróm e
tro redu

Tempera
tura en Direeeioc e s t a d o

LOCaLíDáDEH cido á 0C 
ya ! niYel

g r a do 1 
centigra •

del
Yier.ti:. DEL CIELO,

dei mar. dos.

D unquerque.......... 7 5 9 , 2 . *11°, 3 . s. 0 . . . Despejado.P a ria .. . .  . . .  . . . 758,9. -1 4a,9 .E.N.E. Cubierto.Bayona, , 754,1  . 2 ®,4 . N......... Idem,Lyon. . . 756,2. — 6 \0 . N . . . . ídem.M adrid,............... 747,3. 9°,4. O.N.O. Muy nublado.San Fe r na ndo  . . . 753,0. 7 \ 1 . N.N.E. Cubierto.Bruselas.  . . ,  . .  . . 7 5 9 , 4 . -10°,0. S.S.O.! Nubes.Turin. .
Lisboa.............  . . . 756,3 . 8°,3, N '' Alguna nube.Roma . . . . . . . . . . .
Floi en cia . . . . . . . .
San Pe lersbu rgo  . 758,6. —7®,8.s . .V . . Cubierto.Constantinoplíf 767,7, 8 ° , 0 . N......... j ; Despejado.Síoekolmo,  . . . . . .A reei. 755,0. ~16\6. Calma. jAlguna nube.
Copenhague............ 753,4. — 5°*,0. N. E .. .Cubierto.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  lo siguiente:

ENTRADO rop. LAS PU ERTAS EN EL DIA RE HOY

1.578 fanegas de trigo.
2.981 arrobas de harina de id.
3.900 libras de pan cocido.
2,153 arrobas de carbón.

133 vacas, que componen 57.326 libras de peso
571 carneros, que hacen 13.721 libras de peso.» cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN E L  DIA DE ROY.

Carne de v a c a , de 48 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra 
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, v de 34 á 42cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. arroba, y de 38 á 40 cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en can a l, de 70 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 108 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 Cuartoslibra.
Aceito, de 72 á 73 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos,
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuarto» libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 3 i rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartoslibra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 40 %  rs. id.

Trigo vendido.

40 fan egas.... á 53 rs. 25 fan egas.. . .  4 52 rs.
38........................ 51 Vi 4 8 .............. , .  . .  52
30..................................  54 36 ............... . 49 Vi44.......................   53 % 5 1  , 50 %40............................ 52  —

Trigo vendido  352 fanegas.
Quedan por vender 2.1 00

Precio m áxim o  54
Idem m ínim o.................. 49 y%
Idem m ed io ..................... 51,79

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 25 de Diciembre de i 359. «'«El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de paz del distrito del 

Mediodía se sacan á pública subasta la prim era mitad de la acción 
núm. 169 y segunda de la 189 de la sociedad m inera Nueva Me
jicana,  bajo el tipo de 1.210 rs. cada m edia acción, para cuyo 
rem ate se ha señalado el dia 9 de Enero próximo y  hora de las 
tres de la tarde, en la audiencia de S. S.. sita en el local del Juz
gado de prim era instancia de las Vistillas, y se adm itirá  las 
posturas que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 21 de Diciembre de 1859.^-El Secretario , Roque Ja
cinto Moscardó. 557 q

D Esteban A real , Juez de prim era instancia de la ciudad 
de la Coruña y su partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á D. Luis 
Labaca. cuyo paradero  se ignora, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción en la Gaceta de Madrid  se 
presente en este Juzgado á deducir su derecho en el juicio 
voluntario de testam entaria de su finado padre D. Juan Bautista, 
que ha promovido su viuda y m adre del D. Lito, Doña Antonia 
Fernandez Molina, que se le oirá y adm inistrará justicia en lo 
que la tuviere y de no ejecutarlo así se sustanciará con audien
cia del Promotor fiscal, conforme á lo prescrito en el art. 418 
dd la ley de Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en la Coruña á 17 de Diciembre de 1859. ~ E s te b a n  
Areal.—Por su mandado, Manuel María Suarez. 5667

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. V i
cente Morales Diaz. Abogado del Utre. Colegio y Juez de paz su
plente del distrito  del Prado de esta capital, á instancia de Don 
Francisco Balague, apoderado de la sociedad m inera La Nueva  
Mejicana, ó ignorándose el domicilio de D. Antonio Llórente se le 
cita por este anuncio para que en el dia 30 del corriente y  hora 
de las tres de su tarde comparezca personalmente en este Juz
gado que se halla en Santa Cruz, piso bajo de la T erritorial á 
absolver posiciones propuestas por el D. Francisco Balague en el 
juicio verbal que demandó el mismo, sobre pago de 210 rs. de 
dividendos pasivos correspondientes á las acciones números 59, 
82. 87 y segunda mitad de la 84 que posee en la sociedad.

M adrid 22 de Diciembre de 1859.=EI Secretario, Eugenio 
Diaz.

P A RT E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Los tratados de Zurich empiezan á tener aplica
ción, dice un corresponsal de Turin á la P a trie . Los 
austríacos tomaron nuevam ente posesión de Ponti si
tuado de la parte de acá de Peschiera, abandonando 
á Rocca d ’Anto, en donde entraron las tronas sarda*

bn  la nueva fijación de límites se concede al Aus
tria una porción de terreno al Sur del Po. Es una 
larga zona que comprende 72.000 habitantes, y cuen
ta tres poblaciones de importancia, como Gonzaga y 
Luzzaro.

El dia 10 fué ocupada por los austríacos O ttre- 
Po M ontavano: desde el dia 4 habia hecho conocer el 
Gabinete de Turin á dichas poblaciones el nombra
miento de los nuevos funcionarios.

to n  techa 11 del corriente escriben de Corfú que 
el Lord-alto-comisario verificó la apertura del Parla
mento de las islas Jónicas. El Presidente d é la  Asam
blea, Sir Dionisio, Conde Flambariaris, manifestó que 
con la autorización de la Cámara daría una respues
ta categórica. «La Cámara se halla animada, añadió, 
del deseo no solo de cooperar con S. E. y el m uy  
ilustre Senado, sino también de realizar cuantas m e
didas puedan adoptarse encaminadas á realizar el 
bien estar del pueblo que representa . por el que 
S. E. toma tan grande in terés.»

Acerca de este mismo asunto leemos en el Tim es  
que los representantes del pueblo jónico, en número 
de 30, asistieron á la sesión de apertura del Parla
mento, que se compone de 42 individuos. El L ord- 
alto-com isario fué m uy bien recibido por los que se hallaban presentes.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambares 19 de Diciembre. — Interior ,. 42 3/4 papel.— Diferido, 3 2 1 /4  dinero.
Am sterdam  19 de D iciem b re.—  In terior, 41 5 /8 . -  Diferido, 32 1/4.
B ru sela s  19 de Diciembre. —  Diferido, 32 1/8 dinero.
F ra n cfo rt 19 de D iciem bre.— Interior, 41 3 /4 . — Diferido , 32 1 /4 .
Lóndres 19 de Diciem bre.— Consolidados, 95 1 / 2 , 5 /8 .— 

Interior esp a ñ o l, 43 á 1 /2 ,— Diferido , 33 1 /2 , 5 /8 .

INTERIOR
M ADRID,—En los colegios de San Antonio de los 

Portugueses, Leganés y Loreto se celebrarán todos los 
dias festivos, durante la Pascua, las misas llamadas de 
aguinaldo, cantando en el coro las señoritas educandas 
con acompañamiento de instrumentos pastoriles.
 Por el fallecimiento del limo. Sr. D Joaquín Ezquer-
ra del Bayo ha sido elegido para reemplazarle, como in
dividuo de la Real Academia de ciencias, el Sr. D, Mieuel Colmeiro.
—_  E stado sanitario. En los últimos siete dias trascur
ridos continuó el tiempo seco y sumamente frío : en 
algunas madrugadas el termómetro llegó á marcar 
4 1 — 0, y el barómetro 26 pulgadas y 5 lineas. El vien
to más constante sopló del Norte , alternado del Nordeste, 
y la atmósfera despejada , y alguna vez con cela íes y ráfagas.

Las enfermedades reinantes casi todas lo fueron de 
carácter catarral é inflamatorio : así que hubo muchas 
calenturas de esta índole; 110 pocas gástricas y nerviosas: 
bastantes catarros laríngeos, bronquiales y  pulmonares] 
algunos intestinales y vexicales. También se han obser
vado várias pulm onías, pleuresías, congestiones cerebra
les , y entre las afecciones crónicas predominaron las ti
s is , las hidropesías, las asm as, las irritaciones gastro
intestinales, los dolores artríticos, las parálisis y las pleu- ro-neum onías.

La mortandad fué mayor que en las anteriores semanas. ¡S ig lo  Médico.)

 Santo del día,— San Estéban , profo mártir.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.
BALEA R ES ’ — Mahon 13 de Diciembre. — Las hilas y 

vendajes destinados á los heridos en la campaña de Afri
ca , han estado expuestos al público en el espacioso salón 
del palacio del Gobierno m ilitar, y tanto en calidad como 
en cantidad han excedido los donativos á la idea que uno 
pudiera formarse, ya atendiendo á la corta extensión del 
país, ya al poco tiempo que tuvieron las señoras para prepararlos.

La mayor parte de las h ilas, y todos ellas finísimas, 
eran conformes de uno á dos palmos de largo, y ofrecían 
un agradable aspecto en elegantes mocitos 'atados con 
lujosas cin tas, y en muchas de ellas se ostentaban los 
colores nacionales; las compresas y vendajes , de todas 
las formas y hechos según arte, nada dejaban que desear: 
las vendas, cuyo número menor no lo formaban las de 
40 á 60 palmos de largo, constituían una de las partes 
más principales de los donativos, y todos ellos son dig
nos del noble y valiente ejército á quien se destinan, y  
de la buena voluntad de las señoras que los han preparado.

Describir el exquisito gusto y delicadeza con que han 
sido presentados, sería demasiado largo para una simple 
correspondencia ; pero baste decir á VV. que las 82 ban
dejas y los 20 y más canastillos que los con ten ían , rivalizaban todos á porfía.

No cuento en este número el magnífico cajón de caoba 
que presentaron las señoras al regimiento de Búrgos, 
otro qu é se esperaba de Ciudadela, ni los dos, aunque 
pequeños. donde se veía la ofrenda del pueblo de Villa- Cárlos. (D iario de Barcelona.)

B A R CE L O N A  21 de Diciem bre.'—El vapor fíam burqo  
que partirá probablemente hoy á las doce del dia em
barcará para Málaga 10 hermanas de la Caridad', que 
impulsadas del cristiano y ardiente celo que es l a ’base de su religioso instituto, pasan destinadas al hospital 
que en nombre de Barcelona debe establecerse para el 
socorro de los heridos de Africa. Las acompañan dos sa
cerdotes y dos criadas, y a todas ellas se les facilita por 
la sociedad de vapores Hispano-Alemana manutención y pasaje gratis.

Dicho buque conducirá también como comisionado  de la Junta barcelonesa, y á su costa , al Sr, D. José Es- teve y  V id a l, y se han embarcado en el ratemo 250 ca

mas completamente surtidas de todo lo necesario, y unos 
cajones llenos de h ila s, vendajes, sábanas y demás para el servicio del hospital.
Sabemos que asistirán al acto del embarciue el Exce-* lentísimo é limo. Sr. Obispo, el Excmo. Sr. Canitan general y muchas otras personas. r
Las venerables hermanas serán acompañadas desde la Lasa de Caridad hasta á bordo del vapor por las seño

ras que constituyen la Comisión auxiliar de la Junta de socorros. (Diario.)

P O N T E V E D R A .— Vigo 17 de D iciem bre.—Una nueva  obra digna por su utilidad general del mayor aprecio 
va a ver la luz pública. El celoso é infatigable empleado 
del Archivo general de Galicia el Sr. D. Antonio Minch, 
se ocupa hace tiempo en la formación de un Indice ó 
Manual de los protocolos de Escribanos que dieron fe 
de escrituras y contratos públicos en las cuatro provin
cias de Galicia desde el siglo XVI hasta nuestros dias. 
Esta obra interesantísima y única en su clase , será de suma importancia para el público en general, y especialmente para los propietarios, que podrán asi, con una 
gran facilidad, saber el paradero de aquellos docum entos. 
( E l Miño.)

SANTANDER 19 de D iciem bre.—La via férrea de Bil
bao á Tíldela adelanta rápidamente, y  no está lejano el 
dia en que los trozos primero y segundo -e hallen en 
explotación. En las obras de tierra "en el primer trozo, 
cuya longitud es de 16 kil. 44 m , hay en construcción  
10 kil. 44 m., concluidos 6 k il., y desmontado en tú -  
n ^ es. M 67 m* En trozo secun do, cu va longitud es 24 kil. 456 m ., hay en construcción 5 kil*. 600 m. En el 
trozo tercero, que comprende 30 kil. 295 111., hay en 
construcción 2 kil., y se han desmontado 280 111., en tú 
neles. En cuanto á las obras de fábrica, están en cons
trucción, en el primer trozo, seis puentes sobre rio y  
viaductos, y  cinco puentes ¡en construcción por bajo y por 
cima de la via, y concluidos otros cinco: 18 alcantarillas 
concluidas y 12 en construcción, y  completo un túnel de 
80 metros lineales. En el segundo trozo se construyen trec 
puentes sobre el rio y 13 alcantarillas, adem ás'de una 
que esta ya concluida. En el tercer trozo se construven  tres alcantarillas.

Se han empleado diariamente en las obras por térmi
no medio: en el trozo primero 2.120 hom bres, 72 ínulas 
y caballos, 103 pares de bueyes, 166 w agones’, 183 car
ros y 365 carretillas. En el trozo segundo 866 hom bres, 2 
muías y caballos, 66 pares de b u e v e s , 11 w agones, 45 
carros y 203 carretillas. En el tercer trozo 505 hombres 
22 pares de bueyes, 6 carros y 255 carretillas.

Existen en la via permanente 5.254 rails hacinados sobre la tierra. ( A beja m ontañesa .)

B O L ET IN  DE T E A T R O S

Con motivo de las presentes Pascuas se han visto en 
extremo concurridos estas noches los teatros de la capi
tal , en los cuales se han puesto en escena nuevas obras 
que han sido bien recibidas por el público.

En el Príncipe se estrenó en la noche del sábado la 
comedia titulada el M ovim iento continuo, habiendo agrada
do mucho, y  merecido repetidos aplausos el Sr. Catalina.

En el de Lope de Vega se puso en escena por prim e
ra vez la misma n o ch e, la comedia nueva arreglada del 
francés por el Sr. García de la H uerta, titulada El Mam 
qués y el M arquesxto , en cuya ejecución se distingue la 
señorita Berrobianco por la gracia y donosura con que 
desempeña el papel de Marquesito*: así recibió nu m e
rosos aplausos tan justos como merecidos, lo mismo que 
el Sr. Romea, D. Julián.La Casa de Tócame Roque, conoci
do sainete de D. Ramón de la Cruz, fué también interpre
tado en este teatro por los primeros actores, que consi
guieron entretener agradablemente al numeroso público que ocupaba todas las localidades.

En el Circo vim os representada la inestimable jova 
del Maestro Tirso de Molina , La V illana de V alleras, en 
cuyo desempeño brillaron las dotes artísticas de l a ’se- 
ñora Lamadrid y el Sr. Valero; habiendo sido llamados al palco escénico al final de la comedia.

Con el título de Los M osqueteros de la Reina se cantó 
en el coliseo de Jovellanos una zarzuela en tres actos 
arreglada del francés, música del Sr. Vázquez, en cuva 
ejecución estuvieron bastante felices en sus respectivos 
papeles las señoritas Murillo y Zamacois y los Sres Obre- gon y Cubero.

A N U NC IO S.
L A  U N IO N.  (SEGUROS.)— EL CONSEJO DE ADMI- nistracion de la Compañía española de seguros La Union 

ha acordado se entregue á los accionistas el 6 por i 00 
sobre el desembolso de las acciones de pago de conformidad con el art. 68 de los' estatutos.

Los señores accionistas pueden desde el dia 4 de Ene
ro próximo presentar sus acciones todos los dias no fe
riados , de diez á dos de la tarde, con cárpelas duplicadas a saber: 1

En Madrid, en la Caja de la Compañía general 
Crédito en E s p a ñ a , banqueros de la Compañía,*

En las provincias, en casa de los corresponsales de la misma Compañía de Crédito.
En París, en la sucursal de la misma Compañía , Rue de Provence, núm. 50.
Y en la isla de Cuba y demás A ntillas, en las oficinas de la sucursal de L a  Union en la Habana
Madrid 21 de Diciembre de 1859 — El Director adjunto , Miguel de Orive. 5656__2

E S P E C T Á C U L O S
T eatro R eal. — A las ocho y  media de la noche —  

G h Ugonoti.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — a  las cuatro y media de la tarae.— Sinfonía.— Do.? m irlos blancos, caricatura dramá
tica nueva en tres actos, arreglada del francés por Don 
Manuel Ortiz de Pinedo. — Una huelga valenciana  baile nuevo.— La venida del soldado, tonadilla.

A las ocho y media de la noche.— Sinfon ía.—  E l m o 
vim iento co n tin u o , com edia nueva en tres actos en v e r 
so, original de D. E n rique Perez Escrieh —  Los am ores de 
Don G i l , baile n uevo.— M ú sico s y d a n za n tes , saínele en 
el que tom arán parte los prim eros actores.

T eatro  del C irco (P laza del R e y ) . - A  las cuatro de 
la tarde. —  B a lta sa r , drama en cuatro actos. —  Baile.

A las ocho de la noche. — La cam pana de la A lm v -  
d a in a , dram a en tres actos.— Baile.—  L a  venida del s o l-  
d a d o , tonadilla.

T eatro  de Lope de V era.— A las cuatro y  medía de la 
tarde. Sinfonía.— M i oso y m i so b rin a , disparate cómico 
nuevo en tres acto s, arreglado del fra n c é s .—  E l tr íp ili  
tonadilla.— £7 Abate chasqueado, baile.— L a burla del m e 
son ero , ó las figuras de m ovim ien to , sainete.

A  las ocho y  media de la noche.— S infon ía .— E l M ar
qués 2/ el M arquesito, ju gu ete  cómico n u evo , arreglado del 
fran cés.— La fiesta v a le n cia n a , baile.— La casa ele Tócame- 
Roque , sainete desem peñado por los prim eros actores.

T eatro de l a  Z a r z u e l a , — A las cuatro v  media de la 
tarde.— Los monederos falsos.

A las ocho y  media de la noche.— Los m osaueteros de 
la Reina.

T eatro de T irso de Molina (calle de las U rosas).—  
Com pañía m im o-danzante, dram ática y  m usical de jó 
venes florentinos.— A las cuatro de la tarde.— Sinfonía._
E l m aniático p o r ta s  m u jeres , comedia en un acto . Los
venecianos después de la p a z  de V illa fran ca, gran  escena v 
coro.— E l esposo b u rla d o , baile.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfon ía .— E l aloja
miento m ili ta r , com edía en un  acto.— L o s  tres sa lch ich o 
nes en b a r g u illa , com edia en  un acto.—  Los venecianos 
después de la p a z de Villafranca, escena y  coro. E l es
poso bu rlad o, baile.

Tk é a tr e  fran^ats. — A  las ocho y media de la n o
che.—  Sinfonía.— A ngelo , tirano de P ádua, dram a en cua
tro a cto s, traducido al italiano por D. Gaetano B arbie- 
r i ,  desem peñando el papel de T isbe la Sra. R istori.

T eatro de N ovedades. — A las cuatro y  media de la 
tarde.— L a s bodas de C o lá s , comedia n ueva de gracioso en 
tres actos.— L o s caballeros kuáqueros.— L a  tahona , tona
dilla.

A  las ocho y  media de la noche. —  L a  unión  en A fr i
c a ,  dram a nuevo en tres a c to s— La nocL¿ de N av id a d .—  
Peroances de un ap ellido.

C irco de Pa u l . —  L a  Constante tendrá h o y  gran  baile 
de m áscaras desde las ocho y  media de la noche á la una 
de la m adrugada.

La Ju ven tu d  española  desde las tres de la tarde á las 
siete de la noche.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de San Martin, contiguo
á la de las Descalzas).— Hoy habrá dos fun cion es: una á 
las cuatro y media de la tarde, y  otra á las ocho de la 
n o c h e , con brillan tes exposiciones de Vistas de la n atu
raleza y de las artes. Todos los dias festivos habrá por 
tarde y  noche, y  á la m ism a hora que las de hoy.


